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PARTE OFICIAL

S. M. el Rcv Don' Alfonso XIII 
(q. D. g.1, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 5. A, R, el Principé de 
Asturias ,e Infantes y demas personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante .«alud.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
' Núm. 55. .;v

Excmo. Sr.: En vísta del expedien
te instruido en la quinta Región, a 
instancia del Cabo del Reglam ento de 
Infantería Aragón número 21, Germán

García Sánchez, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que 
por sufrir ía amputación del antebra
zo derecho, a consecuencia de lá ex- 
plosión d # u n  bárreno, con ocasión de 
estar trabajando en la constricción 
un pozo, el día 18 de Agosto de 1925#; 
en el blokao núm. 14, del sector de
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Dríus (Melilla), donde se encontraba 
destacado, lia sido declarado inútil to
tal para el servicio, y que la ampu
tación que presenta se halla incluida 
in el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te- 
sido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
il mencionado Cabo, con arreglo al 
irtículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto é'. 13 de Abril de 
1927 (Z). O. núm. di).

De Real orden lo* digo a V. E. pa
ita su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señor Comendante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 56.
Excm o. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la octava Región, a 
jnstancía del soldado del Batallón de 
Ingenieros de Melilla Delfín Castro Al
varez, licenciado por inútil; en justi
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
locumentalmente que, por padecer la 
imputación del antebrazo derecho por 
&1ü tercio medio, a consecuencia de las 
tésiones sufridas- por explosión pre
matura de un barreno, estando traba
jando en la construcción, de. un pozo, 
el día 28 de Febrero de 1925,, en la 
posición  de Lahuia Abada (Melilla), ha 
sido declarado inútil total para el ser
v icio, y  que la amputación que sufre?

encuentra incluida en el vigente* 
Cuadro,

S* M. el R e y  (q*. IX g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreta de 13 de Abril de 
1927 (D. O. nún^ 91).

De Real Qrddíí.' Id digo a V. E. pa
ra su con oc iitón io  y demás efectos. 
Dios guarde # X E. muchos años. Ma
drid, 18 ílt ^arzot de 1930;

BERENGUER
¿Señor Comendante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Núm. 57o

E xcm o. S r,: S. M. el R e y  (q. D . g.)
ha tenido a bien autorizar a nuestro 
Agregado militar en Londres, Tenien
te coronel de E. M. D. Antonio T o
rres Marvá, para que visite las Es
cuelas de W oolvich  (W oolvich Arse

nal, The Royal Military College of 
Sciences), Chatham (de Ingenieros) y 
la Escuela de Guerra del Aire en An- 
dover, concediéndole a dicho efecto 
una comisión con derecho a dietas de 
seis días de duración y los viáticos 
correspondientes a lás distancias en
tre W oolvich, Chatham, Andover y re
greso a Londres; todo ello con cargo 
al capítulo 9.°, artículo único, de la 
sección tercera del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Director generar de Preparación
en Campaña.

REAL ORDEN CIRCULAR 
 Núm* 58.
E x c m o .  Sr :. La Real orden de 16 
} dé Diciembre dé 1895 (€. Z/<núm¿ 410),
, manteniendo la doctrina seguida de 
¡ antiguo en el Ejército y  reflejada en 
numerosas disposiciones, declaró que 
el empleo de Oficial general o particu^ 
lar, dé cualquier escala y en cualquier 
situación, es incompatible con todo 
cargo- provincial o municipal; La pu

lí b licación  de los Estatutos municipal 
! y  provincial confirmó' esencialmente 

lo antes; establecido a l declarar la in- 
i compatibilidad; para los cargos muni

cipales y provinciales, de las personas 
■) que desempeñaren cualesquiera fun

ciones públicas retribuidas; pero pos
teriormente, y en atención a circuns
tancias especiales, se dictaron dispo- 

i siciones en virtud de las cuales pudie
ron ejercer los mencionados cargos 

l municipales, y  provinciales,/m ilitares 
i de la escala activa que seguían perci
biendo haberes con cargo al presu
puesto.

r  Desaparecidas las circunstancias:que 
1 dieron* lugar a la publicación de las 

Reales, órdenes que. se acaban de in
dicar, lia llegado el momento de afir
mar de nuevo la' doctrina tradicional 
respecto a esta materia, sin más ex
cepciones que las absolutamente jus
tificadas con arreglo al espíritu y a 
la letra de los expresados Estatutos, 
y aquellas otras que por circunstan
cias extraordinarias considere oportu
no el Gobierno acordar, dictando al 
efecto Real orden especial.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
1.° De acuerdo con lo dispuesto en 

la Real orden de 16 de Diciembre de 
1895 (C, L, núm. 410) y en los artícu
los 85 y 73 de los Estatutos municipal

y provincial, los Generales, Jefes y Ofi
ciales y  asimilados de las escalas aclis 
vas no podrán desempeñar ningún car
go provincial ni municipal, a menoé; 
que se encuentren en situación de su? 
pernumerarios sin sueldo, o que el 
Gobierno lo acuerde expresam en te poí 
medio de una disposición especial.

2.° Los Generales, Jefes y Oficiales 
de las escalas de reserva o situación 
de reserva podrán desempeñar dichos 
cargos, siempre que no tengan destinó 
militar. ■

3.° Quedan derogadas las Reales ór? 
denes de 21 de Diciembre de 1927 y 
13 de Abril dé 1928, y todas; las dê  
más disposiciones que se opongan a 
lo que en ésta í se declara*

Be ReaLbrdém io digo a V* E /pa fá  
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
18 de Marzo de 1939.

, ■ BERENGUER \ 
Señor... •

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Nüm; 222. •

P or Real decreto fecha 25 de Fe
brero último ha sido nombrado, por 
traslación, Administrador de la Adua-̂  
nm dé Ganfranc D. J u l i o  Rodriguez  
Bruno, que desempnaba el cargo d$ 
Inspector regional de Alcoholes eii 
Barcelona; y no habiendo podido) ce< 
sar en este: último destino Hasta ejl 
d i 17 dél actual p or haberlo imped| 
do las necesidades y conveniencia! 
del servicio, )

S; Mi d  Rey? (q. D¿ g.); se? ha serv& 
do disponer q u e  el plazo posesoria 
del referido funcionario empiece | ■ 
contarse, a partir del mencionado dí| 
17 del corriente mes. )

De Real* orden, en virtud de la 
legación especial que tengo conferida! 
lo com unico a V. S. para su c o n o c í 
miento y  efectos. Dios guarde a IV. SÍ 
muchos unos. Madrid, 18 de Marzo dlf 
1930. \

El Director general de Aduanâ  
MARIANO MARFIL^

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 510.

Excmo. S r.: Visto su oficio de 11 del 
los corrientes, en el que propone qu|i 
sea Presidente de ese Tribunal^y^^p
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V. E„ el limo. Sr. D. Manuel Gómez 
Moreno, nombrado Director general 
de Bellas Artes, y que por otro con
cepto figura como Vocal del Tribunal 
mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver de conformidad con lo 
propuesto por V. E. y, en consecuen
cia, puede V. E. ceder al ilustrísimo 
Sr. D. Manuel Gómez Moreno la pre
sidencia del Tribunal para las próxi
mas oposiciones al Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor D. Francisco Rodríguez Marín, 

Presidente del Tribunal de oposi
ciones al Cuerpo ‘facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.

Núm. 511.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión Asesora de material científico y 
pedagógico, relativa a la adquisición 
por concurso público de cinematógra
fos de paso universal y películas edu
cativas para las Escuelas primarias y 
de adultos”, con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza, 
y teniendo en cuenta que la referida 
propuesta está ajustada a los preceptos 
del Real decreto dé 22 de Julio de 
1912, a los generales de la ley de Con
tabilidad y al Real decreto de 4 de Fe
brero ultimo,

S. M. el Rey (q. D. gó) h a  Tenido a  
bien disponer que por esa Dirección 
general se ábra concurso público para 
la adquisición del referido material 
pedagógico, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1 .a Las Easas' constructoras o de co
mercio, o sus • representante, que de
seen tomar -parte en este concurso 
presentarán la correspondiente instan
cia en el Registro general -deteste '-Mi
nisterio dentro del plazo de - veinte 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Ga- 
*c32ta, entregando, también dentro del 
plazo iiídieado, en los almacenes de 
material de este Depaidainento (paseo 
&c María Cristina, número 4, bajos) el 
modelo o modelos del material de re
ferencia que ofrezcan al concurso.

2.a También acom pañarán a la ins
tancia resguardo de la  Caja general 
de Depósitos, que acredite haber cons
tituido el de 1.000 pesetas, como fian
za que garantice el cumplimiento d e ' 
sus -compromisos,

V- Los concurrentes acom pañarán

a la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota dé precios 
por unidad y por partidas de 10 o más 
ejemplares, especificando las condicio
nes de venta, en cuyo precio no irán 
incluidos los gastos de embalaje y 
transporte hasta la estación de ferro
carril o puerto marítimo más próxi
mos al pueblo a que se destine el ma
terial de referencia, cuyos gastos se
rán atendidos directamente por este 
Ministerio.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso, y entregarán 
el material, libre de todo gasto y den
tro del indicado plazo, en los alma
cenes mencionados.

5.a Las Casas adjudicatarias perde
rán del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en el concurso a 
razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede ̂ agotado dicho depó
sito se anulará la adjudicación hecha», 
y la Casa multada qiredará imposiMli- 
táda durante un año para asistir á los 
concurso^ de esta clase de material pe
dagógico; y

6:a La Dirección general ¡de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
dél material -referid©- conforme a las 
disposiciones vigentes, y en canüdad 
que no exceda de 10.000 pesetas, que 
será satisfecha can cargo al capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, una vez que éste lo haya reci
bido,? reconocido y admitido en sus al
macenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchas años. Madrid, 
.20 de Marzo de 4930. TORMO
Señor Director general dePfim era ©n- !

señanza. í

Núm. 512.
fimo. Srr.: A propuesta de la Comi

sión Asesora para adqui>sicíi©n de ma
terial cienfífico y  pedagógico, con des
tino al servicio de las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza:

Vista la Real orden de 27 de Enero 
últim o, por la que-se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el vi
gente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento para adquisición de m a
terial y moblaje -pedagógicos, con des
tino  a las Escuelas rae  usuales de Pri
m era enseñanza, y teniendo en cuen

ta el precepto contenido en la misma 
de que las mesas-bancos bipersonales 
puedan adquirirse mediante concursos 
públicos, reduciendo a un solo troquel 
y por tanto a un solo tamaño cada 
uno de los cuatro diferentes tipos que 
en años anteriores venían adquirién
dose por medio de subasta:

Visto el número l .ú del artículo 50 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 4 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 5 de dicho m es): 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del pre
supuesto vigente de este Ministerio 
existe un crédito destinado al pago 
de las adquisiciones de material y mo
blaje pedagógicos que realice la Admi
nistración Central pata el servicio de 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza:

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
y en el citado Real decreto de ’4 de 
Febrero, puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta ni de concur
sos públicos, el material cuyo impor
te no exceda de 50.000 pesetas, como 
ocurre en el presente caso, es, sin. em
bargo, útil y conveniente al servicie 
de las Escuelas nacionales que en la-í 
adquisiciones de que se trata se admi
ta la concurrencia de todos los pro
veedores, como medio de obtener con
diciones favorables al Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid© a 
bien disponer que se abra un concur
so público por la Dirección general de 
Primera enseñanza para  adquirir me
sas-bancos bipersonales con destino ,a 
las Escuelas nacionales primarias, 
iguales todas al modelo del Museo P e
dagógico Nacional, correspondiente a 
niños y niñas de edad de siete años,, 
por la suma de 40.000 pesetas y con 
arreglo a las condiciones s ig u ie n te : 

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, d i
rigida al limo. Sr. Director general 
de Primera enseñanza, en el R eg iste  
general de este Departamento, d e n te  
del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a ,  entregancto 
también, dentro del indicado plazo, 
en los almacenes de material de este 
Ministerio (paseo de María Cristina, 
núm. 4, bajos), un modelo de dichas 
mesas-bancos, qué estará ajustado al 
cuadro de medidas señalado, para ni* 
ños y ninas de siete años, en el foce- 
i o que contiene el informe del Mtase& 
Pedagógico N acional de 29 de Abrff 
de 1912, cuyo folleto se entregará gr&
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'.Hitamente a quien lo solicite, pudien- 
do los concursantes recogerlo de diez 
Tle la mañana a dos de la tarde, los 
dias hábiles, en la sección quinta de 
'íste Ministerio, donde también estará 
de manifiesto un modelo oficial de es
ta clase de mesas-bancos.

2.a Asimismo acompañarán a la 
Instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite ha
ber constitudo el de 4.000 pesetas, co
mo fianza que garantice el cumpli
miento de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
* la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio; entendiéndose que las me
sas-bancos a construir han de ser la 
totalidad del número que permita la 
cantidad de 40.000 pesetas destinadas 
'% esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán compren
didos los gastos de embalaje y .trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas-báñeos se des
tiñen; debiendo advertirse que las que 
lo sean a las islas de Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife y Baleares no ex- 
cedérán de un 5 por 100 del total de 
las que se adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o pino, y de modo 
Tfue las mesas-bancos tengan la soli
dez necesaria y se evite, en lo posible, 
fiue se contraigan o dilaten por los 
pambios de temperatura. Estarán bar
nizadas con barniz nacional de pri
mera calidad y provistas cada una de 
dos tinteros de porcelana con tapa de 
metal.

6.a La Casa constructora o de co 
mercio, o su representante, que se en
cargue de este servicio quedará obli
gada a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
t\ en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso.

7.a El reconocimiento de las me
sas se llevará a cabo por Inspectores 
de: Primera enseñanza y Maestros na
cionales que se designarán por la Di
rección general del Ramo, los cuales 
propondrán la recepción, en caso de 
qiie se llén en los  debidos requisitos, 
quedando depositadas las mesas-ban
cos reconocidas en local apropiado 
por cuenta y riesgo del adjudicatario 
V a disposición de este Ministerio.

8.a La D irección general de Pri- 
^jnera enseñanza propondrá la adquisi
ción del referido moblaje escolar con
fórme á las disposiciones; legales y  i - ; 
gentes y en cantidad, que np;, exceda 
} 40.000 pesetas, qué será satisfecha.

cargo al capítulo 5.°, articuló 1,°, 
3»&cepto 2.° del* vigente presó puesto 
1*  este Departamento, una vez que el 
'jtóhfisterio haya recibido los talones

de facturación o listas de embarque 
del expresado moblaje a los pueblos 
a que sea destinado; bien entendido 
que no se abonará el importe de aque
llas mesas-bancos cuyos talones de fac
turación o listas de embarque vengan 
con reservas, hasta que los respecti
vos Maestros y  Alcaldes acusen recibo 
de haber llegado en las debidas con
diciones, siendo de cuenta de la Casa 
adjudicataria la reparación o sustitu
ción de las que, por tal motivo, lle
guen deterioradas.

9.a La Casa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razón 
de 25 pesetas por cada día de retraso 
en la correspondiente entrega, y cuan
do quede agotado dicho depósito se 
anulará la adjudicación hecha y la 
Casa multada quedará imposibilitada, 
durante un año, para asistir a los con
cursos de esta c l a s e  de mesas-ban
cos; y

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de las mesas-bancos, quedando de 
cuenta de la Casa constructora todas 
las que no estén ajustadas a las con
diciones del modelo elegido y per
diendo el adjudicatario la fianza que 
haya constituido para tomar parte en 
este concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1930.

TORMO
S e ñ o r  Director general de Primera

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 64.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo prom ovido por doña 
Luisa Daunis Corbera contra la Real 
orden de 15 de Noviembre de 1927, 
por la que se autorizó a D. Esteban 
Roca Pons, y se legalizaron las obras 
ya construidas, para el aprovecha
miento de 1,53 litros por segundo de 
agua para riegos y de 0,47 litros por 
segundo para usos domésticos, o  sea 
un total de dos litros por segundo de 
aguas subálveas del torrente “ Córrego 
deis Carnicers” ; en la finca de su pro
piedad denominada Manso Roca, en 
término de Llers y Figueras (Gerona), 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con {echa 14 de Febrero vúlr: 
timo, ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es com o sigue: }

‘"Fallamos : Que acogiendo la excep
c ión  de incompetencia de jurisdic

ción, debemos declarar y declaramos 
la de la Sala para conocer del fondo 
del presente recurso.”

Y habiendo dispuesto S. M. el R ey 
(que Dios guarde) que se cumpla esta 
sentencia en sus propios términos, de 
Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 141,

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrip
ta por D. Adolfo Hielscher, Director 
de la Casa Adolfo Hielscher, S. A., do
miciliada en esta Corte, San Agustín, 
número 2, en súplica de ampliación 
de la Real orden de 21 de Enero de 
1928, aprobatoria del contador dé átgua 
de chorro único, marca “ Perfécí” , mo
delo 701, en sentido de considerar in
cluidos en la misma los dos' tipos de 
lectura en disco y lectura directa por 
números saltantes en un solo renglón: 

Resultando que según informe de la 
Verificación de contadores de gas y 
líquidos de la provincia de Madrid, 
examinado y reconocido el contador 
de agua “ Perfect” , modelo 701, con 
lectura directa de números sáltantes, 
no se diferencia del modelo aprobado 
por la citada Real orden de 21 de 
Enero de 1928, con lectura dé disco, 
más que en lo que al aparató de re
lojería se refiere, por lo que en su 
consecuencia propone se considere 
ampliada la Real orden citada en el 
sentido que queda in d icado:

Vistas las instrucciones reglamenta
rias para el servicio de verificación de 
contadores y disposiciones comple
mentarias,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La ampliación de la Real orden 
de 21 de Enero de 1928, aprobatoria 
del contador de agua de chorro único 
“ Perfect” , modelo 701, con lectura en 
disco y calibres 7 ,1 0 ,1 3 ,15f 20, 25, 33 
y 40 milímetros, en sentido de consi
derar incluido en Ia:; misráa y, en lo» 
citados calibres el modelo con Jeetu- 
raldirecta de números saltantes en un 
sOló renglón,

2.° Que esta ampliación se* entien
da hecha con la condición  de no in
troducir en el modelo ya aprobado
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otra modiiicaeión que 3a indispensa
ble del aparato de relojería para la 
nueva forma de lectura; y

3.* Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de-Enero de 1930.

ANDES

Señor Director general de Industria.

Núm. 142.

Ilm o . S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Carlos Camacho, en su ca
lidad de Gerente de la Compañía pa
ra  la fabricación de contadores y ma
terial industrial, domiciliada en Bar
celona, carretera de Sarria, número 
£8, en solicitud de aprobación de un 
dispositivo de relojería de doble ta
rifa aplicable a diferentes contadores:

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Contadores eléctricos de Bar
celona, previa la confrontación de las 
Jdemorias y planos con el modelo p re
sentados y pruebas, consistentes en 
yerificar que se realice instantánea
mente el cambio de tarifa, corno asi
mismo la precisión, de este cambio a 
las horas que se había dispuesto en 
el reloj conm utador conectado al con
tado r ensayado, como el no influir en 
su funcionamiento los cambios de 
tem peratura ni las trepidaciones, pro
pone en su informe, én vista del sa
tisfactorio resultado obtenido, sea 
aprobado el mencionado dispositivo 
de relojería de doble tarifa:
, Considerando que dicho dispositivo 

puede aplicarse a cualquiera de los ti
pos de contadores aprobados qué cons- 
ftruye la Sociedad peticionaria, aña
diendo en la parte superior, o a un 
lado del zócalo, una pequeña caja de 
bornes, que sirve para ía conexión del 
dispositivo con el reloj conmutador, 
que, colocádo generalmente ál lado 
del contádór, es el que ha de m arcar 
la jhora en que ha de hacerse él cam
bio de ta r ifa :

/  Considerando qué en la tram itación 
del ekpédiénte sé han observado las 
•prescnpciohes que respecto del par
ticular fija la legislación vigente en 
m ateria de aprobación de contadores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Sin disponer i

17* La aprobación del dispositivo 
de relojería de doblá tarifa* constrüc4 
^ión dé la  Compañía para^ la fab riéa -? 
ción de contadores' y-íiniiterial^níbisi •• 
triab  Sociedad anónima, ^  aplicable a 
díférentes contadores de la citada 

■ -Casa*' • ^

2.° Que se devuelva a D. Carlos 
Camacho, por su. condición de peticio
nario, un ejemplar de las Memorias 
y planos con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.° Que del citado dispositivo se 
envíe, para su conservación, un mo
delo a cada una de las Escuelas de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos y Central de Industriales.

4.° Que todo modelo del ya citado 
dispositivo lleve una placa, legible des
de el exterior y en la que se hará cons
tar él nombre de la Casa constructo
ra, el del vendedor o alquilador, co
mo asimismo el correspondiente nú
mero de orden; y

5.° Que esta resolución, juntamente 
con las formas de verificación, se pu- 
blque en la Ga c eta  de  Ma d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

CASTEDO
Señor D irector general de In d u stria ’

Formas de verificación
Para la verificación de este disposi

tivo deberá precederse a:
1.° Verificar el cambio instantáneo 

de tarifa, qué coincidirá con el cam
bio de posición de la aguja colocada 
entre los dos cuadrantes.

2.° Verificar este cambio, conec
tando el contador que se ensaye con 
un reloj conmutador y comprobando 
que se efectúa en las horas indicadas 
,en él.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DÉ JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En la Real orden número 192 de este 
Ministerio, publicada en la Gac eta  de 
19 de ‘Marzo actual, se observa un 
erro r de copia en la línea 27, que 
dice “únicos”, debiendo decir “últi
mos”, según aparece en el original.

Lo que se publica a los efectos con
siguientes.

Madrid, 20 de Marzo de l 930.—El 
Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIÓ HIDROGRAFICO DE LA ARMADA
Aviso á los navegantes. 1

Advertencia*—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
p artir del N.. en el sentido del m o v i

miento de las agujas de un reloj. La. 
relativas a luces, incluso sus sectore 
de iluminación y de peligro se da? 
desde el mar, es decir, desde el buque 
las demás desde el punto de referee 
cía. Las longitudes se refieren al m t  
ridiano de Greenwich. Los alcances 4L 
las luces corresponden a tiempo ciarr 
ordinario. Las profundidades se re fie 
ren a la bajamar de sizigias equinoe 
cíales. Las altitudes se refieren al nivé 
medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjansf 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libr^ 
de Faros.

GRUPO 10
DEL NUMERO 281 al 303

GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA 
COSTA W.—Trangsund.—Luz supri
mida temporalmente. — Nachrichter 
fuer Seefahrer, número 512, Berlín; 
1930.
Núm. 281. — Situación: 60° 33’ 24* 

N.—Longitud 28° 35’ 84 E.
Detalles.—Debido a los trabajos de 

d r a g a d o  entre Vob Lg y Trangsmnl bf 
sido apagada la luz de destellos blaíft 
eos y rojos de O-Dalben. ;

Volverá a exhibirse en el invism t 
próximo, después de trasladada a nt*e 
va posición.

(Aviso núm. 281, 7 de Marzo & 
1930.)

List of Lights. Part. III, 1923. nú 
mero ¿.035. •

Cartas del Almirantazgo íngíéd  nú 
meros 2;¿47, 2.191; 2.826 y 3.179.
- B. H. I. Cartas finlandesas número. 
12-Fi, 13-Fi y 8-Fi.
GOLFO DE FINLANDIA, RUSIA, COS 

TA W.—Bahía de Kronstadt.—Barco 
faro “Priemy” retirado témpora# 
mente. — Nachrichten für Seefahrer 
número 513. Berlín, 1930.
Núm. 282.—Situación.—LatíFud. (*0 

1’ N. — Longitud: 29° 30’ E. (aprox) 
mada).

Detallés.—El barco-faro P rbfhy h 
sido retirado durante el invie.no.

Los buques que deseen en trar er 
L jningrado fondearán en el ug#>r er 
que se encontraba el citado barco faro 
hasta la llegada del práctico.

Pera este servieyo de pra incajc 
existe un remo.cndor, que de lle
va izada la señal d e : prácticos y d< 
noche una luz blanca.

(Aviso número 282, 7 de Marzo de 
1930.)

List of Lights. Part. Til, 1929. nú
mero, 1,521.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.297, 2.191 y 2.215.

B. H. I. Cartas rusas nú iris. 1.559-11, 
1.45C R í-R, 1.351-R y 1.632-R. 
MAR BALTICO, LETONIAi COSTA W  

Libau (Liepaja).—-Cambio de carac 
terística de una luz.—Nachrichten für 
Seefahrer, núm. 515 Berlín, 1930. 
Núm. 283.—Situación.—Latit id : 56 

31’,4 N. Longitud : 20° 58’,8 C. (apro
ximada). v

Detalles.—-Ha sido suprim ido el sec
tor rojo de la luz .de relám p.gos, s i
tuada en el feéfitro del muelle Sür. Ae 
fúahnerite sé exhibe como luz (L re
lámpagos blaneos en tre ' el 135° por ev 
S. y/W. a i w . . , ,  .

(Áyiso número 283, 7 de Marzo de 
r >30.)

List 'o f'L ighfe Part. TIL 'Í’3A<t m»
mprn 1.343.
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Cartas dü  Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.770.
B. II. L Cartas números 18-G y

MAR *DEL NORTE, ALEMANIA, COS
TA NW.— Río Weser.—Puerto de Bre- 
racn.—Luz establecida.—Nachrichten 
für Seeíahrer, número 518. Berlín, 
1930.
Núm. 284.— Situación.— Latitud: 53° 

V 16” ,5 N.— Longitud: 8o 42’ 22” E.
Detalles. —  En el extremo * ifuíior 

leí muelle se ha establecido una luz 
fija blanca.

Altura sobre el nivel del nar; 4,5 
metros.

Alcance, una milla.
(Aviso número ¿o r̂, 7 de Marzo de 

1930.)
Carta del Almirantazgo Ingle., nú

mero 3.506.
B. H. I. Carta alemana núm. 6-G. 

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.— Río Támesis (proximida
des).— Banco Sh ingles y Oaze Deep. 
Próximo cambio en el balizamiento. 
Trinity House Notice to Mariners, 
número 8. Londres, 1930v 
Núm. 285.—Detalles.— Aproxi. r»uda- 

i*.:: 3 en 18 de Marzo de 1930 se 
efectuará el siguiente cambio en el ha
fiz amiento de la parte N. del banco 
Vhinglc:; y de Oaze Deep.

Banco Shingles:
Se fondeará una boya luminosa ro~ 

lutada “ North Shingles” , a media mi
lla al W. de la posición que actual
mente ocupa la ^oya ciega “Nort Shin- 
gles” . Latitud: 51° 32’ 20”  N.— Lon
gitud: 1* 10, 50” E. (aproximada), cu
ya boya será suprimida.

La boya luminosa será de forma de 
tonel, pintada a fajas ^verticales blan
cas y negras y exhibirá dos relám
pagos rojos cada 10 segundos.

La boya iega “ Mid Shingles ’ Lati
tud: 51° 32’ N«—Longitud: I o 12’ 20” 
E. (aproximada), será corrida media 
milla al WSW.

Oa#e Deep:
Se fondeará una boya luminosa ro

tulada “ East-Spile” , a media milla al 
W. de la posición actual de la hoya 
ciega “ Easi-Spile” . Latitud: 51° 28, 
85” N.— Longitud: 0o 58’ E. a(p:vxi- 
ínada), la que será suprimida.

La boya luminosa será de f^ de 
tonel, pingada a faja > verticales blan
cas y negras y exhibirá tres eláin- 
pagos rojos cada 15 segundos.

(Aviso número 285, 7 de Mar?** de 
1* 330.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.607, 1.610 y 1.975.

(Lrta núm.. 696.
B. H. I. Cartas O m eros 1.607 b y 

1 975 b .
MxlR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E*—Río Támesis (proximida
des). —  Barco-faro “ Tongue” .—:Sus- 
pensión temporal de comunicación
por telefonía sin hilos.—Trinity Hou
se Notice to. Mariners, número 10. 
Londres, 1930.
Núm, 286.— Situación.— Latitud: 51° 

¿0’ N.— Longitud: I o 23’ E (aproxi
mada).

Detalles.— Aproximadamente en 28 
de Febrero de 1930, ha debido ser sus
pendida temporalmente la comunica
ción por telefonía sin hilos del barco- 
*aro Tongue, por unos tres meses.

Se dará nuevo aviso al ser restable
cida.

(Aviso número 286, 7 de Marzo de 
1930.)

List of Lights, Part. I, 1928, núme
ro 362.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 857.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.607, 1.406, 1.610, 1.431, 2.675-c 
y 1.975.

List of Wireless Signáis, 1929, nú
mero 7.029-F, página 637.

Cartas números 896, 217-A y 558.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.431-B, 2.675VB, 1.610-B, 1.607-B y 
1.975-B.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.— Señales de buques en pe
ligro.—Notice to Mariners, núm. 225. 
Londres, 1930.
Núm. 287.— Detalles.’—Las siguientes 

señales serán efectuadas a la estación 
naval de señales “ Spurn” por los “ bar
cos-faros “ Humber” y  “ Spurn” , cuan
do algún buque esté en peligro en las 
proximidades de los mismos.

Estaciones:
a) Estación de señales de tierra, de 

la Real Armada, “ Spurn” .
Latitud: 53° 35’ N.— L ongitot: 0o T  

E (aproximada).
b) Barco-faro “ Humber” .
Latitud : 53° 34’ N.— Longitud: 0o 21’

E (aproximada).
c) Barco-faro “ Spurn” .
Latitud: 53° 34’ N.— Longitud: 0o 14’

E (aproximada).
Señal número 1.
Estación c ) . Dos petardos seguidos, 

que al estallar muestran estrellas ver
des, y repetida esta señal cada diez 
minutos, hasta que la estación a) con
teste con un cohete que muestra una 
estrella blanca.

Además, la señal D B, estará izada 
en el barco-faro durante las horas del 
día.

Señal número 2.
Estación b). Dos petardos que al 

estallar muestran estrellas blancas, se 
encenderán con un intervalo de cinco 
minutos, y  repetida la áeñal cada .quin
ce minutos hasta que la estación a) 
conteste con la misma señal anterior
mente descrita.

Estas señales están én vigor desde 
el 23 de Enero de 1930.

(Aviso número 287, 7 de Marzo de 
1930.)
CANAL DE SAN JORGE, IRLANDA, 

COSTA SE.—Puerto Waterford.— Río 
Suir.—Cambio en la característica de 
la t o  posterior de enfilaciómir—Nó ti
ce to Mariners, núm. 236. Londres, 
1930.
Núm. 288.— Situación.— Latitud: 52° 

16’ N.— Longitud : 7 ° 1 ’ W (aproxima
da).

Detalles.— La característica de la luz 
posterior de enfiiaeión, situada a cua
tro cables al W. de punta Snowhill, ha 
sido cambiada de fija blanca a relám
pago blanco cada segundo, así:

Luz, 0,1 segundo; obscuridad, 0,9 se
gundos.

(xúviso número 288, 7 de Marzo de 
1930.) -

List of Lights, Part. I, 1928, núme
ro 1.873. *

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 65.

Carta del Almirantazgo Inglés,' n ú -; 
mero 2.046.

B. H. I., Carta inglesa -núm. 2.046-B.: 
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA,., 

COSTA W.— Isla de Man. — Punta .

Ayre. — Luz apagada y estructura 
destruida. — Notice to Mariners, nú
mero 243. Londres, 1930.
Núm. 289.— Situación.— Latitud: 54* 

25’ N.— Longitud: 4o 21’ W (aproxi
mada).

Detalles.— La luz de grupo de relám
pagos blancos establecida en el muelle 
de desembarco, está apagada por ha
ber sido destruido dicho muelle por, 
un temporal.

Esta luz debe borrarse de las cartas., 
como asimismo el brazo E. del muelle.

(Aviso número. 289, 7 de Marzo de 
1930.)

Suplemento número 1 de 1929 al 
List of Lights, Part. I, de 1928, núme
ro 1.409-1.

Suplemento número 2 de 1928 al 
Cuaderno de Faros de 1926, número 
298-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.094 y 45.

B. H. I., Cartas inglesas, números 
45-B y 2.094-B.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA; 

COSTA W.—Isla de Ré (proximida
des) .—Baliza destruida. —  Avis aux 
Navigateurs, núm, 345. París, 1930. 
Núm. 290.— Situación.— Latitud: 46° 

12’ ,8 N.
Longitud: 1* 26*,6 W  (aproximada)* 
Detales^—-La baliza de madera pin

tada de negro con mira cilindrica, “ La 
Couronneau” , situada al NE. de la isla 
de Ré, ha sido demolida.

(Aviso número 290, 7 de Marzo de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.648.

Carta número 150-a.
B. H. I., Cartas francesas, número 

156-F y 150-F.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA; 

COSTA NW.— Rada de Brest— Obs
táculo sumergido.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 351. París, 1930.
Número 291.—Detalles.—En un círcu

lo de 300 metros de radio, cuyo cen
tro está a 2.100 metros y al 125° d d  
faro de Portzic, se encuentra una masa 
metálica sumergida, sobre la cual n© 
hay más que 15 metros de profundi
dad.

(Aviso número 291, 7 de Marzo de 
1930.).

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.427 y 2.69(L ~  B. H. L, Carta 
franceaa, núm. 3.799-F*
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA» 

COSTA S.—Puerto de Cannes.— Luz 
apagada.—Avis aux Navigaturs, nú
mero 346. París, 1930.
Número 292.-—Situación. —  Latitnds: 

439 32’,8 N.—Longitud; 0’,9 E (apr©-
ximada).

Detalles.— La luz de la cabeza del 
muelle ha sido apagada.

Esta i luz será trasladada en el trans
curso del año al nuevo morro del ex
tremo de la prolongación del malecón* 

La: nueva luz presentará la aparien
cia de grupo de tres relámpagos y  será 
aumentada su intensidad.

Se dará nuevo aviso cuando la nue
va luz se exhiba, así como sus caracte
rísticas.

(Aviso número 292, 7 de Marzo de 
1930.)

■ List of Lights, Part V, 1929; núme
ro 316.— Cuaderno de Faros de 1926* 
número 3',329-—Carias del Almirantáz* 
go inglés, números 2.822 y 2.609.
B. H. L, Cartas francesas, núms. 5.113-F 
y 5.341-F.
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JIAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA S.—Puerto de Tolón.*—Boya establecida» — Avis aux Navigateurs, número 349. París, 1930.Número 293.—Detalles.—Debe añadirse al balizamiento del banco de l’Ane una boya cónica roja, situada a 2.270 metros y al 179° del Observatorio dé la Marina.(Aviso número 293, 7 de Marzo de 1930.)Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.608 y 151.—Carta, núm. 801.— B. H. II, Carta francesa, núm. 5.093-F, 
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  COSTA N.—Puerto de Bongie.—Dragado terminado.—Avis aux Naviga- teurs, núm. 306. París, 1930.Número 294.—Detalles.—El dragado del canal de entrada al puerto de Bou- gie ha terminado, quedando suspendidas las restricciones que existían para la entrada.(Aviso número 294, 7 de Marzo de 1930.)Carta del Almirantazgo inglés, número 1.710.-—B. EL L, Carta francesa, número 5.641-F.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Río Casam anee.—Balizamiento restablecido. — Avis aux Navigateurs, núm. 283. París, 1930.Número 295.—Detalles. — El balizamiento de la entrada al río Casamance ha sido restablecido.Paso del Norte:t.° Una hoya de silbato pintada de rojo, éon el rótulo “Casamance” en lá mira, fondeada eri 9*6 metros de fondb a*seis millas y al 290° de la pirámide de Djogué.2.° Una boya esférica cónica, pintada de negro, con mira negra, con el N'. 1, pintada de blanco sobre la mira, fondeada en 5,5 metros de fondo a 3,5 millas y al 299° de la citada pirámide.

3;° Una boya esférica cónica roja, con mira cónica (boya de espera¡ del PrácMeo), marcada 3rP en blanco sobre la boya y asimismo en la mira, fondeada en 5,5 metros de fondo a 1,9 millas y  al 297° de la  referida p irámide.4.° Un tonel rojo con mira cónica marcada con el número 3, en blanco, fondeado en 6,3 metros de fondo ai 0,0 
millas y al 297° de la pirámide citada.5*° Un tonel pintada de rojo* fondeado en 4,9 metros de fondo as 0, 4 millas y al 223° de la misma pirámide.La profundidad del agua en el paso jes de 2,5 metros.Paso del Sur:1.° Una boya de recalada esférica cónica* pintada de rojo, rotulada “Casamance Sud” en letras blancas, fondeada en 6,9 metros de fondo a 6,9 millas y al 230° de la pirámide de Djogué.2.° Un gran tonel negro, con mira negra* marcado con el número 1 en blanco, fondeado en 4,5 metros de fondo a 0,4 millas y al 37° de la boya anterior.3.° Una boya esférica cónica, negra, marcada con el número 2 en blanco sobre la mira, fondeada en 4,5 metros de fondo a 4,85 millas y al 230° de la pirámide de Djogué.4.° Una boya plana negra, marcada con el número 3 en blanco, sobre la mira, fondeada en 4,5 metros de fondo a 3,6 millas y al 230° de la pirámide citada.

Los fondos del paso Sur son muy va

riables. Deben seguirse las indicaciones de los Prácticos de Djogué y no pasar más que en pleamar con un calado de cinco metros en mareas muertas y de 5,5 metros en mareas vivas.El banco se encuentra en todo el ancho del canal, desde la altura de la boya de tonel negra número I  a la mitad de la distancia entre las boyas núme- ¡ ros 2 y 3, hasta que el puesto de Diam- bering demore al 153°.El banco desciende hacia el SW. (Aviso número 295, 7 dé Marzo de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés número 3.532.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Casamance.—Próximo cambio de la luz.—Avis aux Navigateurs,

1 número 303. París, 1930.
Número 296.—Situación. — Latitud: 12° 35’,2 N. — Longitud: 16° 49’,9 W | (aproximada).Detalles.—La luz de Djogué volverá | a exhibirse en breve como fija blanca,! dé 15 millas de alcance.(Aviso número 296, 7 de Marzo de 1930.)List of Lights, Part. IV, 1927; núme- ; ro 1.048, y suplemento número .2. — i Cuaderno de Faros de 1926,, núm, 4,089, y suplemento número 2.—Carta del Almirantazgo inglés, núm. 3.532. 

ATLANTICO SUR, BRASIL,, COSTA E. Estado de Bahía.—Puerto Seguro.— Luz apagada.—Avisos a©s Navegan- i tés, núm* 7. Río de Janeiro» 1939* Número 297.—Situación. — Latitud: ¡16? 25*- S*—Longitud: 39° 4* W fepro- I ximada).Detalles.—La luz del faro de Puerto Seguro* situada en la punta de Roca ; Grande, está apagada;Se dará nuevo aviso cuando vuelva a exhibirse.(Aviso número 297, 7 de Marzo de 1930.1; List of Lights, Part. VII* 1927; número 100.—Cartas del Almirantazgo inglés, números 3.156 y 529.—Carta, número 149.
j  OCEANO INDICO* SUMATRA, COSTA W.—Muláboh.—Cambio en la característica de la luz.*—Notiee to. Mari- 
j ners, núm. 245; Londres, 1930.

Núm. 298.—Situación.*— Latitud: 4°’ 7* N;—Longitud: 96p 8* E. (aproxi- 
mada).Detalles.— La característica de dicha luz ha sido cambiada dé blanca de grupo dé ocultaciones a olaitca de , ocultaciones cada seis décimas do se- j gundo* así:Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 0,3 

1 segundos.(Aviso número ~¿8, 7 de Mi 20 de 1930.) fList of Lights, Part. VI, 1927, número 809.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.766 y 18-B.Carta núm. 498.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA NW.—Derrelicto flotante*—Comandancia de Marina de La Coruña, 27 de Febrero de 1930.Núm. 299.— Situación.— L a t i tu d : 42° 34’ N.—Longitud: 9° 45’ W. (ap > xi- 
m d a ) .Detalles.— Según informes del vapor 
holandés “ Ryn , en la m añana del ¿1 de Febrero  vió flotando en 3a situa
ción que se indica  un grueso n o n i o

que va a la deriva hacia el Norte’J peligroso para la navegación. j(Aviso número 2vJ, 7 de Marzo cíe \ 1930.) )
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A * !  COSTA E. — Puerto de Valencia.— Próxima inauguración de una luz 35 suspensión de otra provisional.—Ser*  ̂vicio Central de Señales Marítimas/ 26 de Febrero de 1930. 

am. 300.—Avisos anteriores números 639 y 881 de 1929.  ̂ ]Detalles.—Habiéndose terminadlo la% obras del faro del morro del diquíj Norte del puerto de Valencia, se eml pezará en la segunda quincena de^ mes de Marzo actual el montaje de£ apara:- luminoso del mismo y a des| montar el provisional, que aclualmen-jj te funciona en el arranque del espi«< gón de r ^ T,ora.  ̂ ;La terre es de manipostería, en for^ ma de pirámide, de nase octogonal*' de 22 i etros dé altura. ¿La apariencia será la misma que lá de 'a antigua luz del muelle de Llo< vera, núm. 3.173 del cuaderno de fa* ros, o sea blanca c.e grupos de cua | tro y un relám^-^os’ cada 10 según-*' dos, a s í: ¡Luz, 0,^4 segundos; obscuridad^ 1,78 segundos; luz, 0,^4 seguirlos; &bsJ curidad, 1,78 segundos; luz, 0,44 se* gundos; obscuridad, 1,78 segundos/ luz, 0,44 segundos; obscuridad, 6,22 segundos; luz, 0,44 regundos; obscu- Mudad, 6,22 segundos.Elevación sobre el nivel m arj 25 metros.Alcance, 37 . m vs. 'j Esta luz, situada en el morro de£ dique Norte, se llamará “Faro-del Di! que Norte”, y una vez encendida esí ta luz (de lo que se dará nuevo a vi? so), se apagará la provisional citada en este aviso.(Aviso número 300, 7 de Marzo d i 1930.)Cuaderno de Faros de 1926, mimé* ro 3.173*Cartas números 295-A y 295 bis.B, II. I. Cartas españolas números 295 a-E y 205 bis-E.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  COSTA E.—Derrelicto flotante.—Co* mandancia de Marina de Barcelona 2, de: Marzo de 1930.Núm. 301.—Situación.—L dítud: 4Qí 49’ N.—Longitud: 2° 48’ E. (aproxh mada).Detalles.—Según informes del Capi< tán  del vapor “María R.”, e.t la sitúa* ción que se indica, vió el día 1.° dC Marzo la parte de proa d'* un casc^ de un buque de vela pintado de bían< co, que constituye peligro para la náe vegación.(Avi: número 301, 7 de Marzo d<1930.)
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSe; TA NW.—Derrelicto flotante.—Cocmandancia de Marina de La Coruñac 3 de Marzo de 1930.

Núm. 302.— Situación.— Latitud: 44€ 21’ N.— Longitud: 7° 59’ W. (aproxiv mada).Detalles.— Según informes del vapoí de pesca ‘ Aiardomingo5', encontró ei^ 
la situación que se indica restos ílo^ ta. s al areccr de un buque, qu£ constituye peligro para  r./.vega (Aviso número 302, 7 de Marzo dé 1330.)
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MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  
COSTA N .— Meliíla (proxim idades). 
Cabo Tres Forcas (proxim idades).— 
Los Farallones.—Próxim a inaugura
ción de una luz. — Comandancia de 
Marina de Meliíla, 28 Febrero 1930. 
Núrn. 303.—Detalles.— P róx im am en

te será inaugurada la nueva luz esta
b lecida en Los Farallones.

La luz es b lanca de ocultaciones 
cada seis segundos, así:

Luz, 4 segundos; obscuridad , 2 se
gundos.

E levación sobre el nivel del m ar: 
10,54 m etros.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm ero 303, 7 de Marzo de 

1930.)
Cartas núm eros 262 y 117-A.
P>. H. L Cartas españolas núm eros 

262-E y 117 a-E.
San Fernando , 7 de Marzo de 1930. 

El D irector, León H errero.

G R U P O  11
DEL, NUMERO 304 AL 336

GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA, 
COSTA S, — lle lsingfo rs y proxim i
dades.—Luces establecidas* — Notioe 
to M ariners, núm. 277. Londres, 1930. 
Núm. 304.— 1 Hog-holm.
A 1,6o m illas y al 7o de la luz W est 

Svarto, situada én la fortaleza de Svea- 
borg.: L a titu d : 60° 10’ N.— Longitud: 
J54° 59' E (ap rox im ada), ha sido esta
blecida una luz de relám pago blanco 
cada segundo, así 

Luz, 0,2 segundos; obscuridad  0,8 se
gundos, sobre un poste p in tado  de 
rojo.

2 Kalf-holm y Langorn.
a) Kalf-hom.—A 1,15 m illas y al 75° 

de la luz W est Svarto, L atiud : 60° Y  E 
(aproxim ada), ha sido establecida una 
luz a lternativa b lanca y roja y de ocul
taciones con sectores rojo y verde, so
bre una b arraca  c ircu lar de h ie rro  p in 
jada de blanco, de 1,15 m etros de al
tura.

E levación sobre el nivel del m ar:
4,9 m etros.

b) L angorn.—A 3,25 cables y al 
126°,5 de la luz W est Svarto, L a titu d : 
{0° 9* N.— L ongitud : 24° 58’ E  (aproxi
m ada), ha sido establecida una luz al
te rna tiva  b lanca y ro ja y de ocültacio- 
pes con sectores rojo y verde, sobre 
tina b a rraca  c ircu lar de h ie rro  p in ta 
da de blanco, de 1,5 m etros de altura.

Verde de ocultaciones, del 62° al 
117°.

A lternativa b lanca y roja, del 117° 
11 127°.

Roja de ocultaciones, del 121° al 
137°.

Verde de ocultaciones, del 127° al 
137®.

A lternativa b lanca y roja, del 137° 
II 144°.

Roja de ocultaciones, del 144° al 
H8°.

(Aviso núm ero  304, 14 de Marzo de 
1930.)

L ist of Ligths, P art. III, 1929, núm e
ros 1.920.5, 1.922.4 y 1.937.5.— Cartas 
del A lm irantazgo Ingles, num ero ¿.223 
y 173.— B. H. L, Carta finlandesa, nú
m ero  19-F;i.
GOLFO DE FINLANDIA, RUSIA, COS

TA W.—Fotrogard .—Luces establecí 
des,—No tice to M ariners, núm. 266. 
Londres, 1930.

Núm. 305.—D etalles.—1.° E n  el rom- 
pealas del Norte.

a) A 2 cables al E. de su extrem o 
W y en la posición que en la ca rta  in 
glesa 2.239 ocupa una baliza

L atitud : 59° 54’ 11”- N.— L o n g itu d : 
30° 5’ 54” E.

Ha sido establecida una luz ro ja  de 
ocultaciones cada 2 segundos, a s í :

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 1,0 
segundos.

b) A 0,38 m illas y al 111°,5 de la 
an te rio r y en la posición que en la c i
tada carta  inglesa ocupa una baliza, ha 
sido establecida una luz de relám pago 
blanco cada 1,5 segundos, as i:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 1,0 
segundos.

2.° E n el rom peolas del Sur.
a) En el extrem o W. del mismo, 

cerca de la luz lija verde que se in 
dica en la c itada carta, y en la posi
ción que en la m ism a ocupa una baliza.

L atitu d : 49° 54' 5” N.— L ongitud : 
30° 5’ 48” E. ha sido establecida una 
luz b lanca de ocultaciones cada un se
gundo, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 0,5 
segundos. ^

b) A 0,33 m illas y al 118° dé la an 
te rio r, y en la posición que en la m is
m a carta  c itada ocupa u n a  baliza, lia 
sido establecida una luz b lanca de 
ocultaciones cada 1*5 segundos, as í: :

Luz, 1 segundo; obscuridad . 0,5 se
gundos.

Todas las luces del puerto  in te r io r  
que se in d ican  en las cartas al E. del 
m erid iano  30° 6’ 40” , deben bo rrarse .

En la carta  inglesa 2.279 deben bo
rra rse  todas las luces que conducen 
R etrogrado a excepción de las luces 
exteriores fija ro ja  y fija verde, de los 
extrem os W. de los rom peolas N. y S.

(Aviso núm ero 305, 14 de Marzo de 
1930.)

L ist of L ights, P art. III, de 1929, nú
m eros 1.554.1, 1.554.2, 1.555.1 y 1.555.2 
Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm e
ros 2.239 y 2.279.— B. H. I,. C artas ru 
sas, núm ero 1.559-R, 1.916-R, 834-R y 
1.627-R.
SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE. 

F iord  de Oslo (proxim idades). — 
Torb jornsjaer.—Señal de niebla re s 
tablecida.—-Notice to M ariners, núm e
ro 276. Londres, 1930.
Núm . 306.— A nular aviso an te rio r 

núm ero 162 de 1930 (véase).
S ituación. — L a titu d : 59° 00' N.— 

L ongitud : 10° 47’ E (aproxim ada).
Detalles. —- La señal de n iebla p o r 

trom pa, ha sido restablecida .
(Aviso núm ero 306, 14 de Marzo de 

1930.)
Lis of L igths, P art. II, de 1929, nú

m ero 974. — Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm ero 3.159, 121, 3.158, 3.160, 
2.842a y  259. — Carta núm ero 821.— 
B. H. L, Cartas noruegas, núm eros 1-N 
y 305-N.
MAR BALTICO, SUECIA, COSTA S .-  

Tralleborg  y proxim idades.—Cambio 
en señal de niebla y o tras estableci
das.—Notice to M ariners, núm. 281. 
Londres, 1930.
Número 307. ~ ~ D eta lle s--  1.° Traite* 

borg.—Cambio en lañseñúl de n ie b la .;
L atitud: 55° 22' N .-r^Loú^íud: $3? 9' 

E (aproxim ada).
La sirena de niebla establecida en el 

faro  del extrem o W. del muelle E. ha 
sido sustituida p o r un nautófóno, que 
da un sonido cada 30 segundos. asU*

Sonido, 7 segundos; silencio. 23 se*? 
gundos.

Esta señal se hace media hora antes 
y media hora después de la hora en 
que se calcula la llegada y salida de los 
buques transbordadores.

2.® Proxim idades de T ralleborg, • — 
Señal de niebla subm arina.

L atitud 55° 20’ 24”  N .~ L ong itud : 13» 
8’ 42” E.

Un oscilador subm arino, que da un 
grupo de notas correspondientes a las 
le tras T R del Morse, suena una vez 
durante 8 segundos, y seguido de un 
intervalo de silencio de 22 segundos, ha 
sido establecido para  m arcar el extre^ 
mo del cable subm arino que parte  de: 
Latitud: 55° 2ü’20” N.—Longitud: 13« 
8’ 50” E., pasa al W. de la posición 
del barco-faro T ralleborg  y desde aquí 
ai E. de la línea de enfilación de las 
luces de T ralleborg hasta tierra .

3.° Barco-faro Tralleborg.-—Señal de 
niebla subm arina.

L atitud : 55° 2F N.—Longitud* 13° 9* 
E (aproxim ada).

En el barco-faro  han sido estableci
das señales de niebla po r cam pana, p o r  
explosión y por cam pana subm arina; 
esta últim a sólo se usa cuando la des
crita  en (2) no funciona.

4.° T rállebórg.—-Señal de niebla p o r 
telegrafía sin hilos.

En la luz an terio r de enfilación del 
malecón.

Latitud: 55° 22’ N.—Longitud: 13® 9l 
E (aproxim ada). '  •

En tiempos de niebla, la señal con
siste en le tras T¿ R. TR ( — . — . —- .  
— seguidos de 14 rayas cada 30 se
gundos, así: *

— . — 8 segundos; silencio,
1,3 segundos.

Catorce rayas de un segundo de du
ración con (i,3 segundos de in terválo ,
17,9 segundos; silencio, 2.8 segundos.

Este grupo de señales será transm i
tido siete veces cada 3,5 m inutos, se
guido de un intervalo de silencio de 4 
m inutos, lo  que equivale a ocho tra n s 
misiones cada hora.

E stas mismas señales se efectuarán 
también durante el in tervalo de silen
cio de cuatro minutos, pero  con peque
ña potencia, cuando los buques tran s
bordadores estén entrando o saliendü 
del puerto.

Puede determ inarse Ja distancia a  
que se está del oscilador subm arino (2) 
<pór observación sim ultánea a las seña* 
les radiotelegráficas y de las señales 
subm arinas. La últim a empieza inm e
diatam ente después qué el último pun
to de la señal TR-TR po r T. S. H. Ei 
núm ero de rayas recibidas antes que la  
señal subm arina sea oída, indica en mi* 
lias la distancia a que se está del osci
lador subm arino.

(Aviso núm ero 307, 14 de Marzo de 
1930.)

List of Lights, P art. III, de 1929; nú
m eros 978, 975 y 976.—C artas del Al
m irantazgo inglés, núm eros 2.360, 2.1 i5, 
2.150, 2.832-a y 259.:—List of W ireless 
Signáis, de  1929, núm ero 2.153-A.-—Car 
tas, núm eros 592 y 701.—B. H. L, C ar
tas suecas, números 132-S> 35-S v 132-S» 
MAR DEL .NORTE» f INGLATERRA,.

COSTA E.—Río Tyne.---Luz estafelé- 
 ̂ ¿ida y luces suprimidas.T^Notice t<t 
-M arinees,,núm . 280. Londres* 1930. '
; ¡-Número! .308.-^-Situación* — L atitud :

• 55° .30’ N .-~L ongitudU l°.-26’ W  (ap ro 
ximada)*

-Detalles.—E n 1,° de Marzo de 1930
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ha debido ser establecida en un noray, 
cerca de la estación de señales del 
Lloyds Hailling, a 451 metros y al 84a 
de la luz fija blanca situada cerca y al 
S. de la plaza Dockwray, una luz de 
relámpago blanco cada cinco segundos. 

Las dos luces fijas rojas qué se exhi
bían cerca y al N. del lugar donde se 
ha establecido esta nueva luz, han sido 
suprimidas.

(Aviso número 308, 14 de Marzo de 
1930.)

•List of Lights, Part. I, 1928; número 
629.—Cuaderno de Faros de 1926, nú* 
mero 1.136-A.—Carta del Almirantazgo 
inglés, núm. 1.934.—B. H. I., Carta In
glesa, núm. 1.934-B.
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W. — Bahía de Audierne. — 
Boya de silbato desaparecida.—Avis 
aux Navigateurs, número 380. París, 
1930.
Número „ 309.—Situación. — Latitud; 

47° 59’,7 N. — Longitud: 4o 32',8 W 
'(aproximada).

Detalles.—La boya de silbato Les Ga- 
mélles del Oeste ha desaparecido nue
vamente.

(Aviso número 309, 14 de Marzo de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.351 y 2.645.—B. H. I., Cartas 
francesas, núms. 3.413-F y 3.305-F. 
GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W.—Meseta submarina al SE. 
de Ouessant.—Luz de la boya lumb 
nosa, encendida.—Avis aux Naviga** 
teurs, núm. 382. París, 1930.
Número 310.—Anular aviso anterior 

número 400 de 1929 (véase).
Situación. — Latitud: 48° 22',3 N.— 

Longitud: 5o 4’,4 W (aproximada).
Detalles.—La luz de la boya lumino

sa de P ierres Vertes ha vuelto a exhi
birse,

(Aviso número 310, 14 de Marzo de 
1930.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.363.—Carlas del Almirantazgo inglés, 
números 2.694 y 2.643.—Carta, número 
851.—B. H. I., Cartas francesas, núme- 
rds 5.567rF, 5.287-F, 3.032-F y 5.316-F. 
GOLFO DE QASCUÑA, FRANCIA, 

COSTA W.—Isla de Oleron.—Baliza 
restablecida.—Avis aux Navigateurs, 
número 397. París, 1930.
Número 311.—Sitüaeión. — Latitud: 

45d■ 54',7 N. — Longitud: I o 19',7 E 
(aproximada). >

Detalles.—La baliza de madera Passe 
de la Cotiniere, pintada de rojo y con 
mira cónica, ha desaparecido. ' 

(Aviso número 311, 14 de Marzo de 
1930.) - . ;.-i ;

Carta; del Almirantazgo inglés, núme
ro 2.648.—‘Carta núm. 150-a.—B. IL L, 
Carta francesa, núm. 164-F. 
ATLANTICO NORTE, ISLAS AZORES 

(Portugal). — Isla de S. Miguel. — 
Punta Delgada.—Señales horarias lu
minosas.—Avisos aos Navegantes, nú
mero 5. Lisboa, 1930.
Número 312.—Detalles.—Desde 1.° de 

Marzo de 1930, las señales horarias lu
minosas se efectuarán del modo si
guiente:

La señal luminosa empieza a las 14 
horas 55 minutos (hora legal de las 
Azores) y termina a las 15 horas, con- 
servándos la luz perfectamente visible 
durante los cinco minutos de intervalo 
entre las dos horas citadas.

Si por error o interrupción de la co
rriente, la señal no pudiera hacerse 
como Se indica, se repetirá a las 15 ho

ras 10 minutos hasta las 15 horas 15 
minutos en la forma descrita, anun
ciándose por una serie de doce relám
pagos, de duración aproximada de un 
segundo, emitidos inmediatamente des
pués de las 15 horas.

(Aviso número 312, 14 de Marzo de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.854, 1.226 y 1.950.—Carta, nu- 
mro 216.
ATLANTICO NORTE, ISLAS AZORES 

(Portugal).—Isla Terceira (Angra do 
Heroísmo). — Isla Fayal (H orta). — 
Señales horarias luminosas.—Avisos 
aos Navegantes, núm. 6. Lisboa, 1930, 
Número 313.—Detalles.—Desde 1.° de 

Marzo de 1930, las señales horarias lu
minosas se efectuarán del modo si
guiente :

Las señales empiezan a las 20 horas 
55 minutos (hora legal de las Azores) 
y terminan a las 21 horas, conserván
dose la luz perfectamente visible du
rante los cinco. minutos de intervalo 
entre las dos horas citadas.

Si por error o por interrupción de 
la corriente, las señales no pudieran 
hacerse como se indica, se repetirán 
a las 21 horas 10 minutos hasta las 21 
horas 15 minutos en la forma descrita, 
anunciándose por una serie de 12 re
lámpagos, de duración aproximada de 
un segundo, emitidos inmediatamente 
después de las 21 horas.

(Aviso número 313, 14 de Marzo de 
1930.)

Cartas di Almirantazgo inglés, nú
meros 1.818, 1.950 y 1.855.—Cartas, nú
meros 216 y 21-A.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.— 

Puerto de Nápoles.—-Precaución para 
la entrada al puerto.—Avissi ai Na
viganti, núm. 28150. Genova, 1930. 
Número 314.—Detalles.—Sobre la es

collera de basamento del nuevo dique 
aislado en construcción por fuera de la 
cabeza del muelle San Vicente, sólo hay 
10 metros de fondo.

Los buques, para entrar en el puerto 
de Nápoles, deberán pasar entre la bo
ya luminosa de relámpago rojo fon
d a d a  a 330 metros y 130° de la luz de 
la cabeza del muelle San Vicente y la 
luz de relámpago verde situada en el 
extremo del dique curvo.

En las proximidades del lugar donde 
se construye el dique hay pontones, 
balizas y boyas, por lo.que los buques 
deben tener; precaucióñ en la entrada.

(Aviso número 314, 14 de Marzo de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú: 
meros 1.728 y 1.596.—Carta, núm. 742. 
B. H. I., Cartas italianas, números 103-1 
y 127-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NÉ. — Éío P¿ (desembocadura). — 
Puerto dé Vólanq.—Ensenada dé Co
ro. — Boya luminosa establecida.
Avissi ai Naviganti, núm. 28¡51. Ge
nova, 1930.
Núm. 315.—Situación.—L atitud : 44° 

47’ 53"N.—Longitud: 12° 16' 40” E.
Detalles.—Eti la entrada dé la ense

nada de Goro, en la situación que se 
indica, ha sido fondeada una boya lu
minosa que exhibe relámpago verde 
cadá 5 segundos, a s í:.

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

Alcance, 4.8 millas.
(Aviso número 315, 14 de Marzo de 

1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 201.—B. H. I., Cartas italianas, 
números 4-1 y 226-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.—Puerto Garibaidí.—Peligro por 
muelle destruido. — Avissi ai Navi
ganti, núm. 28|52. Genova, 1930.
Núm. 316.—Situación.—L atitud : 44° 

40’ N.—Longitud: 12° 15’ E (aproxi
mada).

Detalles.—Un trozo del muelle m eri
dional de la entrada al Puerto Garibai- 
di, ha caído al mar. La zona peligrosa 
está señalada por dos palos que sopor
tan cada uno una luz fija roja.

(Aviso número 316, 14 de Marzo de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 200.—B. H. I., Carta italiana, nú 
mero 269-1. /
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA. -- 

Bahía de Sloselia (Zlosela).—Punta 
Rat.—Luz establecida.—Avissi ai N a
viganti, mún. 25|38. Genova, 1930. 
Núm. 317.—Situación.— Latitud: 43* 

49’ 24” N.—Longitud: 15° 37’ 2” E.
Detalles.—Sobre la punta Rat, a la 

derecha entrando en la bahía de Slose- 
11a, funciona una luz de relámpago 
blanco cada 3 segundos, sobre una tó
rrela pintada de rojo, de 6,75 metros 
de altura.

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,1 
segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar: 1 
metros.

A lcance: 8 millas.
(Aviso número 317, 14 de Marzo d< 

1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.774.—B. H. I., Carta italiana 
número 417-1.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 

Rada de AntivarL—Pristane. — Pro* 
yecto de cambio de característica ds 
una luz.—Avissi ai Naviganti, núm e
ro 25|37. Génova, 1930.
Núm. 318.—Situación.—Latitud: 42* 

5’ N .—'L ongitud: 19° 5’ E (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz situada en la cabe
za del muelle al E. de la punta Volovi- 
ca, es fija verde.

Se proyecta transform arla en relám* 
pago verde, de lo que se dará nueve 
aviso.

(Aviso número 318, 14 de Marzo de 
1930.)

List of Lights, Part. V, 1929, núme
ro 1.376.—Carta del Almirantazgo In
glés, número 2.701. — B. II. L, Cartas 
italianas, números 547-1 y 544-1.
MAR ADRIATICO, YUGOESLAVÍA. 

Canal de Calamotta.—Puerto de Ma*- 
fi (Zaton). — Punta Bat.—Luz esta
blecida.—Avissi ai Naviganti. núrne 
ro 25)39. Génova, 1930.
Núm. 319.—Situación.—Latitud: 42* 

41’ 5” N.—Longitud: 18° 2’ 50” Er 
Detalles.-—En la punta Rat, a Ja i/v 

quierda entrando al puerto de Malí!, ha 
sido establecida una luz fija roja en urt 
candelero de hierro con zócalo de 
manipostería.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
10,5 metros.

Alcance: 2 millas.
(Aviso número 319, 14 de Mm zo de 

1980.)
Carta del Abnirardazgo ingas, nu

mero 2.713.—B. 11. L. Cartas na nenas, 
números 427-1 y 542-1.
M A R 5 ADR IA TICO, YUGOUSL A Y U , -  

Canal de Passuan. — heme 
(Ca v a ta ) . — -C a mh i o cu la ca, ¡ r *.
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J tica de la luz.—Avissi ai Naviganti,
i número 25|40. Génova, 1930.

Núm. 320.—Situación.—Latitud: 43° 
,56’ 24” N.—Longitud: 15° 24’ 56” E.

Detalles.—La luz situada en un ban~ 
'co de 40 metros, al NE. del islote Za 
¡fraila, ha sido cambiada a relámpago 
¡verde cada dos segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 1,7 se
gundos.

. Alcance, seis millas, 
i Elevación sobre el nivel del mar, 8,7 
I metros.
1 (Aviso número 370, 14 de Marzo de 
Y1930.)
/ List of Lights, Part. \ ,  1929; núme
ro 1.161.—Carta del Almirantazgo in- 
jglés, núm. 2.774.—Carta, número 865.— 
B. H. I., Cartas italianas, núms. 523-í 
y 525-1.
^ÍAR ADRIATICO, YUGOESLAYIA.— 

Canal de Zara.—Banco Salda.—Bali
za desaparecida.—Avissi ai Navigan
ti, núm. 25|41. Génova, 1930.

/ Número 321.—Situaición. — Latitud: 
,44° i r  N.—Longitud: 15° 2’ E (apro- 
ximada).

i Detalles.—La baliza que marca el 
banco Saicla ha desaparecido, 

f Se dará nuevo aviso cuando sea res
tablecida.

i (Aviso número 321, 14 de Marzo de
> 1930.)
f Carta del Almirantazgo inglés, nú 
mero 2.774.—Carta, núm. 865.—B. H. I., 

{Cartas italianas, núms. 522-1 y 524-1, 
S/ÍAU ADRIATICO, ALBANIA. — Rada 

y puerto de Durazzo.—Balizamiento 
marítimo.—Avissi ai Naviganti, nú
mero 25¡35. Génova, 1929.
Número 322.—Aviso anterior numere 

16 de 1930 (véase)- 
Situación. — Latitud: 41° 17* N. — 

‘Longitud: 19° 26’ E (aproximada).
: Detalles—1.° El período de la luz de 
destello blanco, de la boya reciente
mente fondeada cerca del extremo S. 
¡del banco de Durazzo, es de once se- 
ígundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, diez 
segundos.

Alcance, cuatro millas.
2.° La luz establecida «u la  p arte  

¡que sobresale del nivel -del mar», .dél 
¡vapor “Lokrum”, trun dido al SSE. del 
¡muelle de atraque, es de destello roja 
icada once segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, diez 
segundos.

' Alcance, tres millas.
(Aviso número 322, 14 de Marzo do 

193-0»)'
¡ Carta del Almirantazgo ingles, nú

mero 1.590.—B. HL I., Carta italiana, 
númcT® 540-1.
MAR ADRIATICO, ALBANIA.—Tallo- 

na.—Punta Pelasgi a .—Alcance de la  
luz.—Avissi ai Naviganti, núm. 25|36. 
Génova, 1930.
Número 323.—Situación. — Latitud:

' 40° 26’ N.—Longitud: 19° 30’ E  (ápro- 
¡Ximada).
! Detalles.—La luz fija roja de Punta 
velasg ia  tiene seis millas de alcance.
> (Aviso número 323, 14 de Marzo de 
¿930.)

List of Lights, Part. V, 1929; núme- 
*nero 1.386. Cartas del Almirantazgo in
glés, números 1.589 y 2.701.—Carta, nú
mero 864.—B. H. I., Cartas italianas, 
números 553-1 y 551-1.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA NW.—Puerto de Casa blanca. — 
Cambio en el balizamiento. — Avis

aux Navigateurs, número 426. París, 
1930.
Número 324. — Detalles. —  A conse

cuencia de los trabajos de prolonga
ción del gran malecón, el balizamiento 
del puerto de Casablanca ha sido mo
dificado como sigue:

1.° Los sectores de la luz de Roche 
Noire (latitud: 33° 36’,5 N. y longitud: 
7o 34’,9 W.), han sido modificados co 
mo sigue:

Sector rojo: del 90° al 150° (40°). 
Sector blanco: el resto.
2.° La boya roja de la gran escolle

ra ha sido trasladada a:
Latitud: 33° 37’,3N. — Longitud: 7o 

35’,9 W.
3.° Los sectores de la luz del ex tre

mo del espigón perpendicular a la gran 
escollera han sido modificados como 
sigue:

Visible: del 232° al 70° (198°). 
Obscuro: el resto.
(Aviso número 324, 14 de Marzo de 

1930.)
List of Lights, Part. IV, 1927; núme

ros 947 y 948.—Cuaderno de Faros le 
1926, núm. 3.987, y suplemento núm. 1, 
número 3.988-A. — Carta del Almir; a~ 
tazgo inglés, número 820.—Carta, nu
mero 5Q-B,
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Costas de Túnez.—Canal 
de las Kerkenah.—Balizamiento,, — 
Avis aux Navigateurs, número 373. 
París, 1930.
Número 325.—Aviso anterior número 

204 de 1930 (véase).
Detalles.—La boya 1 del canal citado 

está rotulada “K 1”.
La boya 2 del canal citado está pin

tada a fajas rojas y negras, con mira 
esférica y rotulada “Ras Kapudia”.

Latitud: 25* 0M N. — Longitud; 11° 
15’,2 E (aproximada).

La boya 3 del canal está rotulada

La boya 4 del canal ha sido sustitui
da por una boya esférica, cónica, ¡pin
tada. ;ée rote, con m ira triangular y  
rotulada "K T .  . ' ’ ' *

Latitud: 34® 57*3 N. — Longitud: 11° * 
1 2 $ 'E. ' ' ¿ i

(Aviso número 325, 14 de Marzo- de \ 
iltf i.)

Carta del Almirantazgo in#és, nú- : 
mero 249.— Carta, núm. 590.—B. H. L , * 
Cartas i . ancesas, números L3SM  
4J28-C 4 y  \
m m  xM m m M m m r a f r j c a

C m m  M—Cotíta» te  Tfinez.—ltee1 
Zira.—Cambio en ia característica 4* : 
la luz de una boya.—Avis aux MavL1 
gateara, núm. 304. Faite, .
Número 326.—Situación, — Latitud: ( 

33® 27,9 N, — Longitud: 11* -áffl .X | 
(aproximada)- j

Detalles.—La luz de te hoya fumino-j 
sa de Has Zíra se exhibirá desde el 15 
de Marzo de 1930 como fija blanca.

(Aviso número 326, 14 d e  Marzo dé 
1930.)

C arta del Almirantazgo ingfés, nú ' 
mero 241.—C arta, núm. 590.—B. IL L, 
Carta francesa, núm. 4.316-F.
MAR MEDITERRANEA, A F R I C A .  

COSTA N. — Uirenaiea — }
Puerto de Bengasi.—Bailiza deátruf ; 
da.—Avissi ai Naviganti, núm. 20(43. * 
Génova, 1930.
Número 327.—Detalles.—L a baliza de 

manipostería situada a 200 metros y  ál 
80° de la luz de relámpago rojo situa
da en la cabeza del mutfle Italia ha si- 
io  destruida.

El basamento sobresale aún del mai\ 
y próximamente será marcado con una 
baliza.

Se dará nuevo aviso cuando sea re 
construida.

(Aviso número 327, 14 de Marzo de 
1930.)

Carta del Almirantazgo inglés., nu
mero 241.—Carta, número 591.—B. H. L, 
Carias italianas, números 384-1, 385 T, 
386-1 y 391-1.
MAR MEDITERRÁNEO, A F R I C A ,  

COSTA N, TRIPOLI!ANIA.— Ense
nada de Bu Chemmans.c (Bucamez)*
Boya luminosa retirada -.temporal* 
mente.—Avissi ai Naviganti, número 
26¡45. Génova, 1930 
Número 328.—Situación. — Latitud: 

33° 8’ N.—Longitud: 11° 42LE (apro
ximada).

Detalles.—La boya luminosa fondea
da en la entrada de la ensenada de !Bu- 
Chemmansc (Bucamez), ha sido re tira
da temporalmente.

Se dará nuevo aviso de su ‘restable
cimiento..

(Aviso número. 328, 1 4 --de-Marzo de 
1930.)

Caartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 246 y 249.—Carta, núm. 590. — 
B.-fí, I., Cartas italiana^ númsr 4.316-1 
y 369-1..
ATLANTICO NORTE, DOMINIO BEL 

CANADA, NUEVA ESCOCIA, COS
TA SW. — Barco-faro ele! bajo Lur- 

■ c b - e r Cambio en la  característica del 
radiofaro.—No tice to Mariners, núme
ro 320. Washington, 1930.
Número 329*—Situación. — Latitud: 

43® 48’ 20” N.—Longitud: 66° 31’ 54” W 
(aproximada).

Detalles.—La señal de llamada del 
barco-faro del bajo Lurcher ha sida 
canMada a ’V G A.

El radiofaro transmite la señal de 
llamada V G A en onda de 1 ¿017 me- 
tros durante un minuto y quince se
gundos, seguida de ma intervalo de s i 
lencio de un minuto y  cuarenta y  cinco 
segundos.

En flempos de nieblas o cerrados, ídi 
radiofaro transmite coirtimiamehte, y 
en ¡tiempos claros transmite cadahora 
durante cuatro mtente» y lú ince m» 
gundos, empezando cuatro mámaos y 
treinta segundos fiespués de te átona, 

(Aviso aiúmero 328, 14 de Marzo íde
t m .)

List o f  Lights, Part. VIII, 182$; **&• 
mm& del Almirantazgo
|glte, números $.536, 11661 y 852.-C ar' 
te, núm. 589.
ATLANTICO NGRTE, UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts. — 
Nantucket Somtá. ~  Canal del 
Great lututeosa 4»m*
ladate*—Noltee to JUariners, núimro 
m .  Wáshl^gten,«
Número 130^Sítuamóti. — Latitud;; 

41 * Mr^ioiigiteifc 69® m  W
ximadaf.

Detalles.—En 3 de Febrero de 
ha déhxdo m e  tra^i^dada la  boya te- 
miñosa número 4 a 914 metros y al 
196® de su anterior posición, para ba
lizar el extremo S. del nuevo bajo, re
cientemente formado, sobre él cual 
existe una sonda mínima de 7,3 me
tros.

(Aviso número 336,14 de iMarzo de  
1930.)

Cartas del Mnrirautázgo lisglés, nú
meros M.4§9í 2i460,2/890 y  ’2 Cítr- 
ta, número 588.
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ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- DOS, COSTA E.—New-York.—Barca» faro  F ire  ísland.—Cambio en la característica de la luz—Notice to M ariners, núm. 323. W áshington, 1930. Núm. 331. — A nular aviso anterior, núm ero 79 de 1930 (véase).Situación.— L atitud : 40° 28* 40” N.— L ongitud : 73° IT  26” W (aproxim ada).Detalles.—En 27 de Febrero  de 1930 fué cam biada la luz del barco-faro gíF ire  ís la n d ” a grupo de dos destellos blancos cada 6 segundos, así:Luz, 1 segundo; obscuridad, 1 segundo; luz, 1 segundo; obscuridad, 3 segundos; y su potencia ha sido aum entada a 15.006 c. p.Una luz fija b lanca de situación, ha sido establecida en el estay de proa, elevada 6,7 m etros sobre el nivel del m ar.(Aviso núm ero 331, 14 de Marzo de 1930.)List of Lights, P art. IX, 1928, núm ero 441.— Carta del Alm irantazgo In glés, núm . 2.480.— Carta, núm . 587. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Río Delaware. — Isla Mud.—Sector rojo establecido en la luz posterior de enfílación.—N otice lo M ariners, número 328. W ashing

ton, 1930.Núm. 332.—Detalles.—En 11 de Febrero  de 1930 ha debido ser establecido un sector rojo en la luz citada* v is ib le  en tre  los 240° y 270° con el fin de m arcar el punto de torno en el canal dragado opuesto a Bevesly N. L (Aviw numero $32* 14 de Marzo dé «9 M¿) '  ------ ------

Carta del Almirantazgo Iglés, núm ero 2.564.— Carta, núm ero 586.
MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUELA, ^COSTA N.—Golfo de Venezuela, Bahía Las Piedras.—Luz establecida en una boya. — Notice to M ariners, número 343. W áshington, 1930.

Núm. 333.— Situación.—L atitud : 11° 42' 36” N.—L o ng itud : 70° 14’ 45” W (aproxim ada).
Detalles.— Según inform es del cap itán  velero a m otor am ericano “Gul- íh a w k ”, ha sido establecida en la boya de tonel p in tad a  a cuadros b lancos y negros, que baliza el bajo de 5,5 m etros a unos 1.100 m etros al W. del dique de Las P iedras, una luz de relám pago blanco cada 5 segundos..(Aviso núm ero 333, 14 de Marzo de 1930.)C arta del Alm irantazgo Inglés, núm e

ro 1.966.
OCEANO INDICO, INDIA, COSTA S.— Ceylán.—Ham bantota. — Aumento en el alcance de la  luz.—Notice to Mariners, núm. 273. Londres, 1930.

Núm. 334.—Aviso an te rio r núm . 177 de 1930 (véase).S ituación.—L atitu d : 6o T N.—Longitud : 81° 8' E  (aproxim ada).
Detalles.—El alcance de la luz ha sido aum entado a  16 m illas.(Aviso número 334,14 de Marzo de 1930.)List of Lights, Part. VI, 1927, número 513;—Cartas del Almirantazgo Inglés, número 3.265, 813, 828, 7Í1 74&-B j  3,739.—Carta, número 572,

Derelictos y obstáculos flotantes, peligrosos para la navegación. — Notic# to M ariners, núm. 284. Londres, 1930 Núm. 335.—Aviso an te rio r núm. 215 de 1930 (véase).
Localidad, Mar del N orte; fecha en que fué visto, 27 Enero 1930; Situación, L atitud : 54° 5F N. Longitud: 3o 6’ E .; descripción, restos flotantes.
Localidad, Canal de ia Mancha (proxim idades) ; fecha en que fué Visto, 19 Febrero  1930; situación, L atitud : 48° 30; N. Longitud: 5o 12’ W,; descrip ción, palo unido a restos flotantes.
Localidad, Canal de la M ancha; fecha en que fué visto, 20 Febrero 1930; situación, L atitud : 50° 9' N. Longitud: 2o 28 W .; descripción, tronco grueso, flotante.(Aviso núm ero 335, 14 de Marzo de 

1930.)
ESPAÑA.—Nuevas publicaciones.—Ser

vicio Hidrográfico.
Núm. 336.—Detalles.—Han sido publicados los siguientes suplem entos a d e rro te ro s :Suplem ento núm. 1 de 1930 al d e rro tero núm. 1.
Idem  núm . 7 de 1930 al derro tero  

núm ero 2.Idem  núm . 5 de 1930 al éerro tero  
núm ero 3.Idem  núm . 7 de 1930 al derro tero  
núm ero 4.(Aviso núm ero 336, 14 de Marzo de 1930.)

San F ernando , 14 de Marzo de 1930. SI Director, León H errero .
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DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS IN D U ST R IA S

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 170.

I.*—Peticionario.: D. Francisco Grau 
Bononad, vecino de Tavernes de Vall- 
digna (Valencia), en representación 
de la Sociedad regular colectiva Fran
cisco Grau y Compañía.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
aserrar maderas, confección de enva
ses para frutas, suministro de aguas 
de riego y abastecimiento de aguas 
potables a Tabernes de Valldigna (Va
lencia).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de ló dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 17 de Marzo d e -1930.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caámaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Luis Gomen- 
dio y Saleses, Gerente administrativo 
de la Sociedad anónima “Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles”, 
domiciliada en esta Corte, calle de 
Olózaga, número 2, y adjudicataria de 
la contrata de las obras de construc
ción de un edificio, con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, en Concentaina (Ali
cante), en solicitud de que sea devuel
ta la fianza constituida por doña Isa
bel Giráldez Gurowki para garantizar 
dichas obras, y se 'acepte la prestada 
por doña María Ochoa Pavías:

Resultando que en 5 de Abril de 
1924, doña Isabel Giráldez consignó en 
la Caja general de Depósitos ocho 
obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
de su propiedad, importantes 22.000 
pesetas nominales, para afianzar a la 
Sociedad anónima “Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles”, a 
los efectos de la construcción de las 
Escuelas de Concentaina (Alicante), se
gún resguardo, señalado con los núme
ros 258.658 de entrada y 103.164 de 
registro:

Resultando que con fecha 30 de Ene
ro último, doña María Ochoa Pavías, 
de su propiedad, ha entregado en la 
(/aja general de Depósitos cinco títu
los de la Deuda amortizable 3 por .100, 
ascendentes a 22.500 pesetas nomina
les, para garantizar a la expresada So

ciedad contratista en la ejecución de 
dichas obras, como se acredita en el 
resguardo que acompaña a la instan
cia, señalado con los números 288,648 
de entrada y 121.476 de registro:

Considerando que, al acceder a la 
solicitud, sustituyendo el depósito que 
constituyó doña Isabel Giráldez Gu
rowki por el que ha efectuado doña 
María Ochoa Pavías, no por ello que
dan menos garantidas las obras:

Considerando que, por tratarse de 
una sustitución de depósito, debe pro
ceder a la devolución de los valores 
la correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo preveni
do en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 17 del Reglamento del ex
presado impuesto, de 26 de Marzo de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a 
bien disponer:

1.° Acceder a lo solicitado por don 
Luis Gomendio y Saleses, y en ̂ conse
cuencia que se devuelvan a doña Isa
bel Giráldez Gurowki los valores sobre 
que versa el resguardo expedido por, 
la Caja general de Depósitos, con los 
números 258.658 de entrada y 163.164 
de registro; y

2.° Aceptar el nuevo depósito cons
tituido por doña María Ochoa Pavías 
en sustitución del que anteriormente 
se expresa.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1930.—El 
Director gene.ral, Rogerio Sánchez, 1 
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Angel íbá- 
ñez Benedicto, contratista de las obras 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, con 
tres Secciones cada una, en Albalate 
del Arzobispo (Teruel), solicitando se 
den las órdenes oportunas a la Caja 
general de Depósitos para que le sean 
devueltos los valores y el metálico que 
indebidamente fueron consignados en 
la Sucursal de dicha Caja en Zarago
za, como fianza definitiva para respon
der de la ejecución de las obras:

Resultando que por Real ordemde 20 
de Septiembre último se adjudicó el 
expresado servicio al solicitante, en la 
cantidad líquida de 130.824,76 pesetas:

Resultando que, por equivocación 
del Banco al que el interesado comi
sionó para la constitución de la fian
za definitiva que garantizase el servi
cio, aparecen dos depósitos como efec
tuados definitivamente por el solici
tante y al mismo fin: ^

Resultando que uno de ellos es el 
que el indicado contratista dice haber 
sido consignado en Zaragoza, lo que 
acredita mediante un resguardo expe
dido por la Caja general de Depósi
tos el 16 de Octubre del pasado año, 
con los números 287.296 de entrada 
y 120.891 de registro, en el que se se
ñala dicha procedencia y figura que 
el Sr. Ibáñez depositó 14 títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 106 (11 de 
la * serie A, números 26.162 ah 72 y 
tres de la B, números 5.613 al 15), im
portantes* 13.000 pesetas nomínales, 
entregados como de su propiedad, pa
ra que le sirviesen de garantía y a 
disposición de este Ministerio-:
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Resultando que el complemento de 
esta fianza indebida lo acredita el so
licitante con el resguardo que el día 
11 del mismo mes de Octubre y con 
los números 919 de entrada y 7.444 de 
registro, expidió a su favor la Sucur
sal de la expresada Caja en Zaragoza, 
respecto a 82,47 pesetas entregadas en 
metálico, también a disposición de es
te Departamento.

Resultando que asimismo aparece 
que el Sr. Ibáñez consignó seis títu
los de igual clase de Deuda, por el 
mismo importe, de su propiedad, para 
que le sirviesen de garantía por la 
ejecución de las obras de referencia 
y a disposición de la D irección gene
ral de Primera enseñanza, según res
guardo que expidió la Caja general de 
Depósitos el 16 del citado mes de Oc
tubre, señalado con los números 
287.301 de entrada y 120.896 de regis
tro, y que al siguiente día depositó el 
Sr. Ibáñez la fianza complementaria de 
85 pesetas en metálico, a iguales fines 
y disposición, cual consta en el res
guardo expedido por dicha Caja, con 
los números 521.038 de entrada y 
71.835 de registro:

Resultando que estos dos últimos 
resguardos son los que han sido trans
critos en la escritura otorgada en 18 
del susodicho mes de Octifbre ante el 
Notario de esta Corte D. Fidel Perla
do y Moreno, quedando los valores y 
el metálico que integran tales depósi-^ 
tos como fianza definitiva, afectos al 
cumplimiento de la contrata de refe
rencia:

Considerando que procede sean de
vueltos a D. Angel Ibáñez Benedicto 
los valores y el metálico a que se re
fieren los dos resguardos primeramen
te reseñados, toda vez que es innece
saria la existencia de la fianza sobre 
que versan, puesto que la que se tie
ne por definitiva y firmemente cons
tituida es la formalizada mediante los 
depósitos que se expresan en los dos 
últimos resguardos, cuyos nuevos va
lores y metálico son los que garan
tizan la exacta ejecución del serv icio : 

Considerando, ello no obstante, que 
en realidad ha existido una modifica
ción de fianza, dada la total sustitu
ción de los valores y el metálico de
positados en garantía del menciona
do cumplimiento de la contrata, por 
Jo que a la indicada devolución debe 
preceder la correspondiente ^liquida
ción y consiguiente pago dél impues
to de Derechos reales, en virtud de lo 
prevenido en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 17 del Reglamen
to del expresado impuesto de 26 de 
Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que por la Ordenación de Pa
gos de la Caja general de Depósitos 
sean devueltos a D. Angel Ibáñez Be
nedicto los valores sobre que versa el 
resguardo señalado con los números 
287.29G de entrada y 120.891 de re
gadío, una vez que sean satisfechos 
!os derechos reales correspondientes.

2.° Que por la Sucursal de dicha 
íja emZaragoza se devuelvan al se- 
m Ibáñez las 82,47 pesetas a que ha- 

e referencia el resguardo expedido 
on los números 919 ie  entrada y  
.444 de registro, satisfaciéndose pre-

• ‘ámente los mencionados derechos 
; ales; y - 

32 Que se remita al solicitante los

cuatro resguardos que acompaña a su 
instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1930.— El Director general, Rogelio 
Sánchez.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 
, general de Depósitos.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Esta Real Academia ha examinado 
las cuatro Memorias, cuyos lemas se 
publicaron en la Ga c e t a  d é  M a d r id  del 
23 de Enero de 1929, presentadas al 
concurso de la Fundación del señor 
D. José Santa María de Hita, respec
tivo al trienio de 1927-29, para adju
dicación del “ Premio a la obra escri
ta sobre moral que sea más útil” , con 
el tema: “ Estudio de alguna o varias 
de las instituciones de asistencia hu
mana en cualquiera de sus aspectos 
o aplicaciones a la mendicidad y la 
vagancia, a la enseñanza o a la bene
ficencia pública o privada” , habiendo 
acordado la Corporación conceder el 
premio ofrecido en la regla primera 
del programa de dicho concurso, y 
que consiste en 3.000 pesetas en me
tálico, diploma y la cuarta parte de 
los ejemplares que se impriman de la 
Memoria premiada, a la que tiene por 
título: “ Colonias de educación, para 
formación general y profesional y pa
ra readaptación social” , y el lem a: 
“ Abrir a los jóvenes los caminos de 
la vida, situar socialmente a los in
adaptados, he aquí una hermosa la
bor que realizar” ; de la cual Memoria, 
según la declaración que contenía el 
pliego cerrado correspondiente, que 
íué abierto en el acto, es autor D. Jo
sé Mallart y Cuto, Instituto de Reedu
cación profesional, finca Vista-Alegre, 
Carabanchel Bajo, Madrid.

Lo que por acuerdo de la Academia, 
se publica en cumplimiento de lo ofre
cido en el programa de dicho Certa
men. Madrid, 19 de Marzo de 1930.—  
El Académico Secretario perpetuo, 
Conde de Lizárraga.

M IN ISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS-
t r i a

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta p o r . el Presidente del R e a 1 Moto 
Club de Cataluña solicitando autori
zación para celebrar una cárrerá de 
motocicletas 'denominada “ Seis horas 
internacional, c a m p e o n a t o  de Es
paña” :

Resultando que lo que solicita es ce
lebrar dicha carrera el día 4 del pró
ximo mes de Mayo: -t

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Automó
vil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do autorizar la celebración de dicha 
carrera con arreglo a los Reglamentos 
que se acompañan.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. Iv para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1930.—  
El Director general, Manuel Ca sano va. 
Señor Subdirector de Industria.

REGLAMENTO
Artículo 1.° El Real Moto Club do 

Cataluña (R. M. C. C.) organiza paro: 
el domingo día 4 de Mayo de 1930 
una carrera internacional denominada
Seis horas internacional.— Campeona- 

to de España.
Esta carrera se regirá por el pre 

sente Reglamento en particular y d( 
acuerdo con los Reglamentos interna* 
cionales de la F. I. C. M. y de la Rea* 
Federación Motociclista Española.

Artículo 2.° Esta carrera está ex 
clusivamente reservada a motocicle- 
tas y a concursantes y corredores po- 
seedores de la licencia de 1930 expc- 
dida por una Federación afiliada t 
la F. I. C. M.

Recorrido, distancias y límite de 
tiempo.

Artículo 3.° La carrera se disputa- 
rá en la provincia de Barcelona el 
día 4 de Mayo de 1930, en el circui
to del Vallés (antes la Ametlla), que 
comprende un recorrido de 16 kiló
metros 508 metros, y tendrá seis ho
ras de duración.

Artículo 4.° Para tener opción á 
ser clasificado deberán haberse reco
rrido en las seis horas el siguiente 
número de kilóm etros:

Motos 250 c. c., 420 kilómetros.
Motos 350 c. c., 480 kilómetros.
Motos 500 c. c., 510 kilómetros.
La carrera se dará por terminada 

para cada corredor al final de la vuel
ta en la qué pase la meta de salida y 
llegada inmediatamente después de la 
sexta hora de carrera.

El número de kilómetros recorridos 
durante las seis horas se establecerá 
sumando el número de los correspon
dientes a las vueltas dadas hasta eí 
final de la anterior en que terminan 
las seis horas, el número der kilóme
tros y  fracción correspondiente al es
pacio que media entre el empleado 
hasta la terminación de la penúltima 
vuelta y el de seis horas en propor
ción con el tiempo empleado en la úl
tima vuelta.

El Jurado y los cronometradores se 
retirarán a las seis horas y treinta mi* 
ñutos después de dada la salida.

Inscripciones.
Artícul /  5.° La e a r r e r a estl 

abierta:
Primero. A los contructores.
Segundo. A los propietarios de mo

tocicletas poseedores de licencia ex
pedida por la Federación de su país.

Artículo 6.° El precio de la ins
cripción queda fijado en :

Pesetas 100 para la primera má
quina.

Pesetas 75 para la segunda máquina.
Pesetas 50 para cada una de las si

guientes inscritas por la mi -ma. .( /« ¡t  
y  por la ini^ma marca.

Además dé las primas de seguro (ar 
tículos 40 y 41) y el depósito por pJa 

1 cas (artículo 15).
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El importe de las inscripciones se
rá pagado e i pesetas.

• El número de inscripciones no se 
limitará, quedando a reserva de cuan
to dispone el artículo 9.°

Las inscripciones se admitirán a de
rechos sencillos hasta el 14 de Abril, 
a las diez y ocho horas y a derechos 
dobles hasta el día 25 de Abril a las 
diez y ocho horas, en la Secretaría 
general del Real Moto Club de Cata
luña, plaza de Te Luán, 38, Barcelona.

Artículo 7.° Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si no van 
acompañadas de los derechos de ins
cripción especificados en el artículo 
6.° y bajo reserva de aceptación por 
la Comisión Deportiva del Real Moto 
Club de Cataluña. Esta se reserva el 
derecho de rehusar toda inscripción 
o conductor sin indicar el motivo.

Artículo 8.° En el caso de que a 
juicio del Real Moto Club de Catalu
ña el número de inscripciones sea in
suficiente, la carrera podrá ser anu
lada.

Los derechos de inscripción pueden 
ser devueltos si la inscripción ha sido 
rehusada o la carrera suspendida; por 
ninguna otra circunstancia el titular 
de la inscripción tendrá derecho al 
reembolso del importe de. la, misma.

Artículo 9.° Si pasado el día 25 de 
Abril las inscripciones fuesen muy nu
merosas, por razones de seguridad, la 
Comisión Deportiva del Real Molo 
Club podrá reducir su número, sea 
por selección, empezando por ¿as 
marcas que tengan mayor número de 
inscritos, sea por sorteo o por otro 
memo, a elección de la Comisión De
portiva del Real Moto* Club de Cata
luña.

Esta se rc :rv?, además, el derecho 
de aplazar la carrera, “sine die”, o 
suspenderla, si se presentaran cir
cunstancias que a sn  opinión- hicieran 
deseables o: necesarias tales medidas, 
ksí como .-tendrá, el - desecho» de* 
rair una o más clases:, sinefóobo iía?«2S- 
de Abril el*, mmmm- de :inscrii«í®nesi; 
fuera insufle i ente.;

Dina- clase; mm sercMsi-deimá:--'CMs?» 
titóéaí sit'Bo -̂Goiaxpft»sdewini mfsrinuftrdB': 
tires, inscripciones. Toda ciase- que? no* 
reuma? t e s  inscripciones' conto? mata-*
m&, será' suprimida; E l  o loir gouguc*.
santos; inscritos, tendrán: em este1 caso.'

de i?etÉRacs&* 
reembolsar los der^hos de' inscrip-' 
ció» ya pagados; o? hacerse incluir eni 
una clase superior.

Lai m* admisión de: inscripciones; 
por los motivos previstos en este* ar-< 
tícutose notrffcarán a* los; titulares; por? 
carta certificada su la dirección indi
cada en el formulario' de la inscrip
ción, dentro de los¿ ocho di as, sigui e n- * 
|es al cierre de las inscripcioims;

Ce ” Unes,
Artíeido 10. La prueba qmie^a* 

abierta a 1 m  siguientes categorías;
Categoría A.— Motoci cletas;:
Clase A. —  Cilindrada má»irna; 250: 

neso- mínimo sim bencina, aceL- 
\e y agua, 80 kilogramos; diraetmo- 
ti es mínimas. cL ios neumáticos (cu
bierta y cámara, separados),, 50, mili- 
metros.

Clase B. -Cilindrada; máxima,; L50> 
e. t*.; ]: i .. mínimo sin bencina^, acei- 
R: y- agua, 75 kilogramos; dimensio- 
c-:, ni**"‘mas de tos. neumái’^es ^cu

bierta y cámara, separados), 55 m ilí
metros.

Clase C. — Cilindrada máxima, 500 
c, c . ; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 80 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cu
bierta y cámara, separados), 60 milí
metros.

Equipo de los vehículos.
Artículo 11. Todos los vehículos, 

de conformidad con ios Reglamentos 
de carrera internacionales, deberán es
tar equipados como sigue:

Frenos.—Dos frenos completamente 
independientes, asegurando cada uno 
de ellos el control completo del 
vehículo.

Guardabarros.— Las ruedas de iodos 
los vehículos deberán estar provistas 
de guardabarros, conforme al Regla
mento internacional en vigor.

 ̂Manillar.—El manillar de las moto
cicletas tendrá una anchura de 90 cen
tímetros (38”) como máximo.

Escape.—Durante la carrera el em
pleo de silencioso- no será obligatorio; 
sin embargo, la totalidad de los. gases 
de escape deberá pasar por uno o más 
tubos sin perforación y será conduci
do hacia atrás: hasta el centro del eje 
de lá rueda posterior. El escape esta
rá colocado en forma que no pueda 
levantairpolvo. Las uniones serán per- 
mi.nenies y estancas.

Sillín.— Los vehículos llevarán un 
sillín para el conductor.

Conductor.
Artículo 12. El peso mínimo de 

cada conductor será, de 60 kilogramos. 
Si fuera necesario, el peso debe ser 
completad© cea lastre. Dicho lastre, 
que deberá ser fijado en el sillón y 
previamente precintado,., deberá ser 
transportado' durante toda, la carrera 
y podrá ser comprobado al final de 
Ja misma.

Accesorios
Artículo 13; Cada concursante de

fiera presento antes o en el acto del 
pesaje una, dbetoacrón escrita a la< Go* 
misión deportiva dierlf ;Réal Moto Club 
de* Cataten©^ especificando La marca y 
el tipo de lós accesorios qüe a conti
nuación se detallan y que serán utili
zados por su vehículo durante la ca
rrera :

Sillín.

Bujías.
Magneto.
Carburador.
Cadenas, o correas de transmisión,
Dos accesorios que no lleven; indi

cación de m a r c a d e  origen no serán; 
admitidos.

Süsiit&ciófí; tifo accesorios.
Artículo 14. La. Comisión, deporti

va del Rfeal Mota Ghib de Catoluña no 
admitirá ningún, cambio? de accesorios* 
declarados que no sea hecho mediante; 
gefcteiéiiv escrita^ i p r  el. ttbdar de la» 
inscripcáó® ?© por su representante* au
torizado; debien do* hacerse lOímás^tar-

antes de?
la carrera^ justificando que* el acceso*- 

i ría  daclaradG 'anlhriormeiiierpor el ti- 
í tuLatr o siLdfdegadp nm es apropiado! 

para? Id Gabera onqn»% asi to> desea el: 
constructor para el mejor resultado? 
dfe* la: misma.

Placas, números y dorsales.
Artículo 15. Durante la carrera ca

da vehículo llevará a la vista tres pla
cas numeradas. Estas serán facilitadas 
por el Real Moto Club de Cataluña y 
llevarán pintados los números de or
den con los cuales la motocicleta par
ticipará en la carrera. Las placas se
rán entregadas al corredor medíante 
el depósito de 10 pesetas, que será 
reintegrado a la devolución de las 
mismas.

Una de ellas deberá ser fijada en la 
parte delantera de la motocicleta, pa
ralelamente a la dirección y  dando 
frente a la carretera, y las otras dos 
serán colocadas en el cuadro, una a 
cada lado de la rueda trasera. Las pla
cas no podrán reducirse de dimensio
nes y serán colocadas en forma tal, 
que no puedan ser curvadas ni parti
das. Está prohibido deformar las pla
cas por la unión de cualquier pieza.

Cualquier placa que no sea de las 
facilitadas por la Comisión deportiva 
del Real Moto Club de Cataluña, será 
retirada antes de la carrera.

El conductor recibirá un dorsal lle
vando el mismo número de las placas. 
Este dorsal será fijado em la espalda 
del concursante en forma que sea per
fectamente visible, y en ningún mo
mento podrá ser cubierto en todO; o 
en parte por la indumentaria del co
rredor.

Permisos V licencias.
Artículo 16. Los concursantes, para 

ser admitidos a tomar parte en la ca
rrera deberán presentar e l día del pe
saje sus certificados de conducción d$ 
motocicleta y la licencia para carce- 

r ras; valedera para 113D; expedida por 
Federación de su país. EL certifica- 

; do internacional de conducir podhi 
sustituir en los corre dores extranjeros 

f al certificado; de conducción; de su 
; país.

Todo* conductor debe tener díezyy 
‘ ocho años cumplidos.

Cambio ée conductor,
Artículo 17. El máfcasio corredor de 

be conducir su vehícúfo durante toda 
lia camera. F u  el cas© de que antes del 
(tía dé !la carrera el titular de una ins
cripción desee, cambiar de conductor, 
será necesario, que efectúe la petición 
par escrito nom ás tardé de veinticua
tro horadantes de lh> en que empieza 
la carrera; T(rdo conductor deberá ser 
conceptuado* apto para todo to que 
concierne a tos entrenamientos y para 
todoj cuanto exige el presente Bégla* 
mentó; Uso del casca.

Artículo Durante tos entrena- 
; mientes y  la carrera todo* con duc tor 
j debera utilizar el casco» dél modeló 
. oficial adoptado.
* Catzadbs,
i Artíauto* ífi. Está prohibid©; a- todo 
\ corredor utáliaar,, tanto en tos- entre

namientos como durante la carrera,
» calzado» con tachuelas en la suela.

EkpuM&n de un corred®?;
Artículo! 20. La Comisión? deporti- 

» va det Bealí Moto Glub de GáMuaa ó 
los Comisarios de la carrera» se neser-: 

 ̂ van el derecho* de rehusar cualquier 
conductor por razones de seguridad 
de público o de Los mismos corred©-
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res, sin tener que dar explicación de 
jriinguna clase.
; Pueden también exigir del corredor 

exam en  médico, cuyos honorarios 
fcerán a cargo del Real Moto Club dé 
"Cataluña.
'Comprobaciones antes de la carrera.
• * Pesaje.

Artículo 21. Las comprobaciones 
:de las máquinas, pesaje y precintaje, 
lendrán lugar el día antes de la carre
ja, a las horas y lugares que se comu
nicará por escrito certificado a cada 
pno de los conductores,
■ 'Asistencia del conductor al pesaje.
■ Artículo 22, ; El conductor de cada 

jnáquina será portador de aquélla por 
sí mismo al acto del pesaje, en las con
diciones, prescritas en el artículo 21.

Todo vehículo que no este presente 
á la hora y en el lugar previamente 
indicado no s e r á  comprobado si no 
¡es mediante una multa de 100 pesetas 
y c o n  lo condición de que el vehículo 
ha de ser presentado antes de la hora 
señalada para cierre del control de 
pesaje. , , ■

Artículo 23. Los - vehículos serán •, 
pesados sin bencina, aceite ni agua. 
¡Los pesos mínimos estipulados podrán 
Ser completados con lastre., sólidamen
te fijado en la máquina. Este lastre de
berá ser transportado durante toda la 
duración de la prueba, bajo pena de 
ser excluido de la misma. ¿El lastre 5 
será facilitado por el íconaursaúte ..y > 
preciiltado. ; t ■■■"_- ?
> Artículo £4. La declaración de los t 
equipos de las máquinas previsto m  ¡ 
el artículo 13 será comprobada, asi 
como todo lo concerniente a la cilin
drada. Toda declaración que mesülte 
falsa Tievafiá •'consigo da ̂ exélusión | 
yehíeillo, da ̂ flpscálificación «del nsorre- i 
dor y  urna nuilta de 500 pesetas, ¿que \ 
Seré impuesta él cdnnursanl3B rtitular 
de *la dhscntp©iato,$in cperjuini» ,
cu rrirte  «demanda Je ídescdlMtsainán j 
a U W. I. (das id. diitírara m&úU i 
fiesta uriáta-ífe qmr parte agónica- ? 
ventor. . i:

Exclusión de un vehículo. f
Aciíeulo iLa 3G. H>. ¡MI TI. 33. | 

C. iC„i0^us ̂ Comisarios de caicrera pue- 1 
den excluir todovehíciilo si ¿a su Jui- § 
ció estuviere falto JcouJfiter jphsm J 
o alguna .de ellas fuera topevfedta- 
meiite ĵustada, ó  áélteso de que , 
co^idercn peligrosa .ja; .fióñ t̂rueción j 
de .ftátepnnnada máquina. {

" ' - ’ ■ ü
"rEr tvrniam rentos. I

Áríícúlo 26. Todo corredor Jébe- \ 
rá justificar .haber efectuado en -él cir« * 
cuito éLsuficieiite entrenamiento ¿para 
la carrera. Tos días ¿y horas de eiftre- f 
naniieritos oficiales autorizados por da l 
C. B. del R. (M. O. C. serón avisados í 
anticipadamente. 1

Los corredores podrán üfilizar míá- t 
quinas distintas para el entrenamien- ? 
to, míeniras -éste ̂ respondan a la ca- ; 
tegoría y especificación de su máqui
na inscrita y lleve el número de orden 
correspondiente.

Salida.
Artículo 27. Todos los concursan

tes deberán hallarse en el lugar de la 
salida media hora antes de- Ja oficial 
fijada para la partida. Esta será dada 
én grupo. L o s  vehículos serán dis
ides tos en los lugares previamente

señalados a este efecto, numerados 
según el orden de salida, el cual para 
cada clase será fijado ¡por el orden de 
recepción de la inscripción, teniendo 
en cuenta la feóha y hora en que fué 
depositada en la oficina de Correos o 
en la Secretaría del R. M. C. E. con 
la consignación fiel importe de la ins
cripción, que habrá de ser recibida en 
el plazo máximo de ocho días.

Si las inscripciones fuesen muy nu
merosas, a criterio del R. M. C. C., la 
salida sería dada en grupo por clases, 
con un intervalo de dos minutos en
tre cada una de ellas.

La hora de salida será fijada en el 
programa y comunicada en tiempo 
oportuno a todos los corredores.

Artículo 28. Las salidas s e r á n  a 
motor parado y sin ayuda de persona 
alguna.

Durante la carrera.
Artículo 29. Durante la carrera la 

motocicleta no podrá usar de otros 
medios de propulsión que los que pro- ;l 
vengan de su propia fuerza motriz, 
del esfuerzo muscular del conductor 
y de causas naturales, tales como la 
aceleración por la gravedad.

Artículo 30. Todo vehículo parado 
durante la carrera por cualquier cau
sa debe inmediatamente colocarse al 
exterior del circuito; esto es, a la par
te derecha de la carretera y a una 
distancia de 200 metros, por lo me
nos, de un viraje; está absolutamente 
prohibido,a \todo concursante, parado 
por mna causa cualquiera, conducir o 
arrastrar su vehículo en .dirección 
opuesta a ia  jcarrera.

. TSuim: ̂ corredor nece
sita ^yuda ipersonál podrá ^circular a ¿ 
pie, sin su véhíciilq, ten dirección! 
opuesta a Ha .carrera,, a «condición de [ 
evitar todo péligro para teJtrus .con-f 
cursantes. Deberá hacerse acompañar 
de un comisario, bgio pena Je desea- l 
HificaciÓn, J  menos jjue h^ya declara
do él abandono, deélaraciem que será í 
derminaiíte, isin que ¿pueda admitirse £ 
otra en contrarió.

¿Reparaciones y nintmllamient®.
Artículo 02. TJueda prohibido vl ¡te  * 

corredores recibir nuxilio exterior al
guno durante >la,narréis. : ;

no se perniRirá el auxilio Je á te  se
gunda persona.

En estos deposite a »  m m m á& ttes ; 
podrán domar ¿ellos .mismos desde «el í 
taWeco cualquier á P ■*
m  Je recambio, meumáticosi cámaras» 
Gombusttble. aceite o afite aái c*>mo ¿ 
los alimentos w Tébidas que puedan | 
necesitar» <débtendo J l corfeédor, t e  * 
auxilio de persona alguna, ¡j&QteéMv m 
los testes jQnoáms^ .re|ia^ 3» 
cambios Je o^uteticos. • ¿

El Hqgar de ayituállamiento Jte l 
da marca será JediJiJo p r .  |
para cada t e q t e a  será te te z a f io  5 
un auaciliar en su caJIla corre^poti- ■ 
diente. Cada marca o cada conóur- ¿ 
sante dará él mometdo M I  5 
•Je á Tos Comisarios Je 3a (carrea el f 
nombre Je  ̂una Je Tas persítes r 
empleadas en su avituallamiento, -̂ e 
entregará a cada una de ellas un pase 
nominativo especial que permita el 
acceso al emplazamiento reservado. a 
su marca, cuyos auxiliares no podrán 
alejarse en ningún caso durante la du
ración de la carrera. Se prohíbe a los 
auxiliares prestar asistencia a otro

concursante y están obligados a se
guir las instrucciones de los Comisa
rios, bajo pena de descalificación del 
concursante ,al que están adjuntos.

Sólo un auxiliar en el avituallamíem 
to podrá asistir al conductor para pro 
veer al vehículo de carburante, agua c 
aceite, entregándole los recipientes di 
avituallamiento, siempre y a condb 
ción de no abandonar su casilla.

Queda terminantemente prohibido r 
los auxiliares el acceso a’ Ia carretera^

Durante todo el tiempo que e! 
vehículo esté en la casilla de avitua
llamiento debe estar el motor parado.

Llegada y comprobaciones.
Artículo 33. Todo vehículo se con

siderará ‘‘llegado” cuando al final de 
su última vuelta hayan sus rueda, 
franqueado la línea de llegada.

Artículo 34. Inmediatamente des 
pués de su llegada, cada conducios 
conducirá su máquina al parque ce 
rrado, en un recinto reservado, y h 
dejará hasta que los Comisarios lia 
yan decidido sobre las reclamacióne; 
eventuales que pudieran presentarse $ 
después de la comprobación final.

La máquina no podrá ser -retirad* 
sin la autorización de los Comisarios

Artículo 35. Todo vehículo que ha« 
ya terminado el recorrido, especial 
mente la máquina ganadora de c.ad& 
categoría, podrá ser sometida a un 
examen final de los Comisarios, y si 
la cilindrada resultase diferente de ic 
indicada en la inscripción o si alguna 
pieza esencial existente a la salida se 
encuentra a faltar, o ¿si el equipo (áb 
fie re Je la declara ción prevista en el 
artículo 13, la «aáquima podrá ser des< 
calificada <ver también artículo 241, 
Ningún concursante se considerará 
que haya terminado su carrera antei 
de que su máquina haya sido presen< 
tada al examen, y en caso necesario, 
comprobada.

Líos concursantes, a requerimient® 
Je t e  Comisarios éébemn ,p*»c#Jer i i  
desumntaie fnecesario para fa •conupi^ 
bación Je la íoihnéraJa.

Resultados.
Articulo 3S,..’ Se.ites4terA.frente ad 

público m  cuadro Je tiempo Calcha- 
i0f), pero t e  Tiempos no serán eomû  
¿aleados más que ^ titulo i&ñoimo; loi 
tiempos comuaéeate
fifi ftnJ Je Ha carrera a t e  eoncursa»». 
te yr m Ta Pmwm y ôlasment* este 
tiempos sseaáa mm& vi*
lid«MU

dkcámmmomc$.
A¡rtííteo 17. Teia reeiamación de- 

ífeei* hacerse por escrito y entregó  
m mmm Je uno Je t e  CteiteHos ée 
la carrera, Jewtro Je la medía iiort 
ságniertte m. la TeimTaaeión Je l »  ra- 
nrera. Toda reclamación, para .*ee 
hendida, Jebera ir acoaspaúaJa Je h  
¿suma de pesetas W» »e  &e devol
verá M reclamante más que en el caso 
de que la reclamación sea fuadadm
G dm cim im io  y  aceptación ée ios Re* 

¿lamentos.
Artículo 38. Todo titular de un« 

inscripción y todo conductor, por eí 
hecho de la firma de la misma, reco
noce estar enterado del Reglamente 
internacional de carreras, del .Regla» 
mentó de carreras de la R. F M. E. y 
dei presente Reglamento, ¡v compro-
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tríete a someterse a este Reglamento y 
renuncia a todo derecho de recursos, 
arbitrajes y apelación ante los Tribu
nales de Justicia para todo lo que no 
esté previsto en dichos Reglamentos.

Interpretación del Reglamento.
Artículo 39. La interpretación de 

es!e Reglamento y de anexos eventua
les, así como la aplicación de cual
quier penalización por la violación del 
mismo, queda exclusivamente al crite
rio de los Comisarios de la carrera.

Toda discusión originada por el Re
gí amento presente o sus anexos, o con 
motivo de la carrera, será sometida a 
la decisión final e inapelable de los 
Comisarios de la carrera, con la úni
ca reserva de las cláusulas contenidas 
en los Reglamentos internacionales de 
carreras y de la R. F. M. E.

Responsab ilidad.
Artículo 40. El titular de una ins

cripción podrá ser considerado res
ponsable de todo daño causado, sea 
por sí mismo, por su conductor, agen
te, representante o auxiliar.

Los organizadores declinan toda 
responsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante las carre
ras o durante los períodos de entrena
miento.

La responsabilidad de civiles y pe
nales queda a cargo de los concur
santes.

Con objeto de descargar en lo que 
sea posible a los concursantes de los 
riesgos de daños, en caso de acciden
te, los organizadores contratarán un 
seguro global contra la responsabili
dad civil. La prima de este seguro 
será pagada con cada inscripción en 
forma de suplemento a los derechos 
de la misma.

El importe será indicado en los for
mularios de la inscripción.

Además, todo corredor deberá, an
tes de tomar parte en el entrenamien- 
io o en la carrera, justificar que está 
asegurado individualmente contra ac
cidentes, cubriéndole, por lo menos, 
5.000 pesetas contra los riesgos de in
validez y muerte, y valedero para la 
carrera y entrenamientos. Este seguro 
deberá ser contratado por mediación 
del Real Moto Club de Cataluña.

Riesgo de los vehículos,
Artículo 41. Las inscripciones pa

ra la carrera serán aceptadas por el 
Real Moto Club de Cataluña, a condi
ción expresa de que éste no será con
siderado responsable de ningún per
juicio o daño que pueda causarse a 
los vehículos participantes en la ca
rrera durante los entrenamientos, por 
fuego, accidentes u otras causas, así 
como por el robo de una máquina y 
de sus accesorios durante el período 
en cuestión.
Reclamaciones contra el R. M. C. C. 

o sus Comisarios.
Artículo 42. El titular de una ins

cripción, por el hecho de la'misma, 
y el conductor, por el hecho de su 
participación en la carrera, renuncian

a todo derecho de reclamación contra' 
el R. M. C. C. o sus Comisarios de la 
carrera por todos los daños a que pue
dan estar expuestos como consecuen
cia de todo acto u omisión por parte 
del R. M. C. C. o sus Comisarios re
presentantes o auxiliares, en lo que 
atañe a la aplicación de este Regla
mento y de sus anexos, y de cual
quier causa que pueda sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el 
presente Reglamento será resuelto por 
el de la R. F. M. E. y por el inter
nacional de carreras. La C. D. del 
R. M. C. C. queda como único juez 
para la aplicación del presente Regla
mento, y se reserva la facultad de ha
cer las modificaciones que las circuns
tancias puedan dar lugar.

Sanciones.
Artículo 43. Con el fin de evitar 

toda infracción y permitir a cada con
cursante defender sus derechos, la
C. D. del R. M. C. C. ha decidido to
mar medidas muy rigurosas contra los 
concursantes que resultaren culpables 
de los siguientes hechos:

1.° Ayuda prestada a un corredor 
por otro corredor:

Desclasificación de ambos corredo
res

2.° Ayuda prestada a un corredor 
fuera del bock de avituallamiento por 
cualquier persona al servicio de su 
casa o marca:

Desclasificación del corredor.
3.° Ayuda prestada a un corredor 

por un tercero:
Desclasificación del corredor.
4.° Ayuda prestada a un corredor 

por cualquier persona perteneciente a 
una marca o casa concursante, con el 
objeto de perjudicarle o de dar lugar 
a su desclasificación:

Desclasificación de todos los corre
dores de la casa o marca culpable.

5.° Avituallamiento o conato de 
avituallamiento fuera de la casilla:

Desclasificación del vehículo.
6.° Cualquier caso ño previsto será 

resuelto por los Reglamentos de la 
R. F. M. E. y de la F. í. C. M.

Carburante.
Artículo 44. El carburante qué se- 

fija para esta carrera es libre para 
todos los corredores.

Clasificación y premios.
Artículo 45. En esta carrera se es

tablecen dos categorías de corredores:
Profesionales, considerándose tales 

todos los corredores extranjeros y los 
que como tales profesionales están cla
sificados por la Real Federación Mo
tociclista Española.

No expertos, considerándose tales 
todos los corredores españoles que no 
hayan obtenido ningún primer premio 
en carreras de velocidad.

Estos corredores tendrán una boni
ficación del 50 por 100 sobre los pre
cios de la inscripción y de un 10 por 
100 sobre el mínimo de kilómetros a 
recorrer señalado para cada clase.

Articulo 46. Los premios que se

concederán en esta carrera serán los 
siguientes:

Clase A.—250 c. c .:
1.° 1.000 pesetas.
2.° 500.
3.° 250.
Clase B.—350 c. c .:
1.° 1.500 pesetas.
2.° 750.
3.° 500.
Clase C.—500 c. c.:
1.° 2.000 pesetas.
2 .° 1.000.
3.° 750.

Premios especiales.
Al corredor que consiga la vuelta 

más rápida en cada clase, se le con
cederá una copa de plata.

A los corredores no expertos clasi
ficados primero en cada clase, les será 
otorgada una copa de plata.

Disputándose en esta carrera el 
Campeonato de España de Motocicle
tas, se adjudicará este título al primer; 
corredor de nacionalidad española qué 
se clasifique con el mejor tiempo ab
soluto, independientemente de clases, 
siendo el premio a disputar una copa 
de S. M. el Rey, la cual será otorgada 
según voluntad expresa del Augusto 
Soberano al Campeón de España qué 
la detente dos años consecutivos o tres 
alternos.

La copa de S. M. el Rey ha sido ga
nada en los tres años que se ha co
rrido el Campeonato de España por, 
los corredores D. Román Uribesalgo,
D. Zacarías Mateos y D. Laureano Gon
zález.

Publicidad.
Artículo 47. Todo inscrito y todo 

concursante están obligados a aceptayi 
los resultados oficiales y las decisio
nes del Real Moto Club de Cataluña* 
a quien dan la facilitad de publicarla.

Se obligan igualmente a que toda 
publicidad hecha por ellos mismos Ó 
que hayan permitido hacer en relación 
con la carrera o que haya sido hecha 
en interés suyo, sea exacta y no ten
denciosa.

Se obligan igualmente a no hacer 
ninguna publicación referente a la ca
ntera (salvo el anuncio de su clasifi
cación) antes de la proclamación dé 
los resultados oficiales.

Artículo 48. La publicación de to
do resultado obtenido por un concur
sante durante los entrenamientos, será 
considerada como infracción al Regla
mento internacional de carreras y pe
nalizada con las sanciones previstas a 
este efecto.

Solamente el texto español será re
conocido conio oficial en caso de di
vergencia sobre la interpretación dé! 
presente Reglamento. 'Y /

Barcelona, Febrero de 1930;—El Se
cretario general, César Viamont.—yis- 
to bueno: El Presidente (ilegible).


